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Decreto N9 11.192 de Abril 16 dé 1946.

Art, J9 — Deroga a partir de la fecha, el Decreto 
de Julio de 1944.N9 4034 del 31

Modifica parcialmente, entre otros artícu- 
I 39 y' 1 79 del Decreto N9 3649 del 1 1 de

Art. 29 —
Ibs, los Nos. 99, 
Julio dé 1944.

Art. 99 — SUSCRIPCIONES: EL BOLETIN OFICIAL 
sé .envía'-directamente por correo a cualquier punto de la 
República o exterior, previo pago de la suscripción.

Por-.-los números sueltos y la suscripción, se cobrará: 
Número del día ................. .....................

- grasado dentro- del mes .........
de más de 1 mes hasta 

-1 año ...........................
” ” de más de 1 año . .>.

Suscripción mensual ........... . ... ; . ... .
* ” . trimestral ............. ............ ..

semestral . . ;.....................  -
;> " anual . .................  .......

, ' Art.'TO9 — Todas las suscripciones darán comienzo 
invariablemente el" l9 del mes siguiente al pago de la 
suscripción.

Art. II9 — Las suscripciones deben renovarse dentro 
del mes de su vencimiento.

. Art. 139 — Las tarifas del BOLETIN OFICIAL ae 
ajustaran a la siguiente escala: , . ,
' «r <• ■ r '' ' "— ’ ’

0.10
0.20

0.50 
I .—
2.30
6.50 

12.70 
25.—

b)

d)

Por cada publicación por centímetro, considerándose 
veinticinco (25) palabras como un centímetro,. sé co
brará UN PESO VEINTICINCO CENTAVOS m|n. 
($ 1.25).
Los balances u otras publicaciones en que la distribu
ción del aviso no sea de composición corrida, se per
cibirán los derechos por centímetro utilizado y por 
columna. -

J2.
Los balances de Sociedades Anónimas, que .se publi
quen en el BOLETIN OFICIAL' pagarán además de ' 
la tarifa ordinaria, el siguiente derecho adicional fijo; - 
l9 Si ocupa menos de % pág......... .......... $ ' 7,—
29 De más de '/$ -y hasta Yz pág................ . 12-
39.................Yz ” ” I ” ” 20__ ...
49 ......... una página se cobrará en la

B proporción correspondiente
PUBLICACIONES A TERMINO. En las publicacio
nes a término que tengan que insertarse por 3 o más 
días y cuya composición sea corrida, regirá la siguien
te tarifa: ‘ .
AVISOS GENERALES (cuyo texto no sea mayor de
150 palabras):
Durante 3 días $ 10. — exced. palabras 0.10c|u,
Hasta 5 días $ 12.— ” ” 0.12 ”

8 " " 15.— ” - ' " 0.15' "
" 15 ” ”20.— ” • » 0.20. ”
” 20 ” "25.— ” • •» 0.25 '*
” 30 ” ”30.— ” » » 0.30 "

Por mayor término $ 40. — exced. pa
labras ............... ............................ .. »• Q.35 " ,
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TARIFAS ESPACIALES

Edictos de Minas, cuyo texto no sea mayor de 500 
palabras, por 3 días alternados o 10 consecutivos- 
$ -50.—; el excedente a $ 0.J2 la palabra.
Contratos Sociales, por término de 5 días hasta 3.000 
palabras, $ 0.08 c|u. ; el excedente con un 
de $0.02 por palabra.

recargo

Edictos de Remates, regirá la siguiente tarifa:
Hasta 

<20 días ..
Hasta

Í0 días
Hasta
30 días

-'í'i ) Posesión, treintañal, Deslinde, méhsufá’\ y . 
amojonamiento, concursó civil, por 30 díáff 

- hasta 300 palabras.... .................
El excedente a $ 0.20' la palabra.

•j.) ‘ Rectificación de partidas, por 8 días hasta
200 palabras................................................
El excedente a $ 0.10 la.palabra.> • (

k) Avisos, cuya distribución no sea de compo
sición corrida:

$40.—

” 10

corrida:

'De 2
Hasta

19 —- De inmuebles, . fincas
y feríenos hasta 10 ’ 

ecentímetros ... . .
‘ 4.-cnits;’ sub-sig. ...

2 9 -^Vehículos maquinarias 
^gafados, hasta 10 cen- 
HfmetrÓs ... . . . .
4. ctms. sub-sig. . . .

3° — Muebles, útiles de ira-
bájoy otros, hasta 10 
centímetros..............
4 ctms. sub-sig. . . .

h) Edictos sucesorios, por 30 
palabras ...................
El excedente a $ 0.20 Ir. p;.labra.

$ .15.
4.

12
3

$ 25. 
” ■ 8.

40.—
12.—

á 5 días
10 ”
15 ”
20 ”
30 ” 

Por Mayor término

$ 2.— el cent. y. por 
” 2.50 ” n'
” 3.-—” ” ”,
” 3; 50 ” ”
” 4.—.......................
” 4,50” ” - ” ”

columna.

20
6

35.
10.

'* 8..— ” 15.— ”
2.— ” 4.— ”. 

días, hasta 150
.......................... %

25.
8.

20.—

Art. 159—- Cada publicación p’oí elitéíminbtlégíÜSft> 
bre MARCAS DE FABRICAR pagará Ha isumavdé $.?20v.^“ 
en los siguientes casos: ‘

Solicitudes de registro; de ampliaciónj dfe ñÓfííteSó^’'. 
nes; de sustitución y de renuncia de una marca.- Además ,, 
se cobrará una tarifa suplementaria dé ftOÚ’pof Ceñtfc* 
metro y por columna. ... . ’., -

Art. 17® — Los balances de las Muñicípslid&^eií^di?- ? 
, > Ira. y’2da. categoría, gozarán de una bonificación’del 30 

y 50 % respectivamente, sobré-' l’á- tarifa- cdrirésp’ÓTÍdiéñitó?'''

PAGINA*.

DECRETOS. DEL MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA E INSTRUCCION PUBLICA:
. No.- 9146 de abril 10 de 1948—Acepta la renuncia

(Orón) ......................
' Declara huésped de
' Acepta, la renuncia

reemplazante ........
(A.G.M.) Liquida una partida por suscripción de una revista.......I.i......:—

" Liquida una partida en cancelación de factura por un cuadro .......................................................
" Adhiere la Provincia de Salta a los actos a realizarse con - motivo, de-la celebración-del ' Díqi 

de las Américas" ...........................  -._.......................................   .........

presentada por el Encargado de la Oficina del Registro-, Civil- de Pocitos

9147 " "11
9152 "• " 12

" 9153. 
" 9158 
" 9I6Ó;

13

honor a S. E: el señor Ministro de Agricultura de la Nación ....................
presentada por el Comisario -Inspector de III .Zona de. Policía,, y. nombra ,

4 
.4
4

5. :í

RESOLUCIONES DEL MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA E INSTRUCCION PUBLICA’:
No. T59 de abril 13 de 1948—Autoriza la inclusión del gasto que demande la instalación de uñ aparato- telefónico', en lá 

la Compañía Argentina de Teléfonos S. A................................factura que mensualmente eleva

DECRETOS DEL MINISTERIO DE ECONOMÍA, FINANZAS- Y__________________________ ______________  ________  J OBRAS PUBLICAS: , 
No.-9183 de. abril 13 de 1948—Liquida una partida en devolución del importe de’ estampillas mal aplicadas ...........................

" 9.1*84 " Reconoce un crédito a favor de un diario, por concepto de publicación dé uñ aviso dfe' lici
tación pública ............................ . ................................... . i........

" Designa interinamente un empleado para Administración Gral. de Aguas dé Salta ......... .
" Acepta la renuncia presentada por una empleada de la Direc. Gral; de-Arquitectura y-Urbcü 

nismo y designa reemplazante .........................................     ..i...... .
" Adjudica la provisión de un calentador, con destino a Direc. de Investigaciones, Económicas 

y Sociales .
" Reconoce un crédito a favor del Ente Autárquico Cerámica Provincial; por provisión .de ladri

llos al Centro Argentino ..................... . ............. ..................................... . ............................
" Reconoce un crédito para pago de factura por concepto de provisión de artículos de menaje, 

a Direc.-Gral. de Rentas ...-.................................................................................y...............
" Reconoce un crédito a favor del Bolelín Oficial de la Provincia,- para pago de factura por pú- 
’ blicación de aviso de licitación pública ..................................................................................... .. • • •
" Aprueba el acta No. 11 dictada por el H. Consejo de Administración de Aguas de Salta  
" Autoriza un gasto a favor del Boletín Oficial de la Provincia, paya pago de factura por. con

cepto de publicación de un avisó de licitación ...............................................................................
" Adjudica la provisión de dos neumáticos completos para bicicleta, con destino a la Mayor- 

domía del Ministerio ..................... . .......... . ..................... ................................... ................. .......... .. .

9185 "
. 9186-' "

" 9187

.9188

" 9189

<9190‘

9191
9192

9193. ’

RESOLUCIONES DEL MINISTERIO DE ECONOMIA,’ FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS:
No, • 54.0 de abril 15, de 1948—Declara desierto eh concurso de antecedentes para-la provisión- de ’ titl' Cargó^dé- -técnico, CÓfi, 

. vocadp por. la pirección Gral, de Agricultura y Ganadería ......................... .......... .-.v.

5

■5'
5.

6

6

8 '

6

7

.7-



salta, 17 de abril de 1948 -- / PAG . &

, PAGINAS
■;. ■ • > >

EDICTOS 'SUCESORIOS -
No. 3622 —De don Mariano Díaz ..............................   '.....................................'•••• .........
" 36215—De don Máriano-‘F.-.Cornejo .......... .................. ................................. .;.........................'..... ¿f...

No. 3615.— De Don Hilario Palomo ...................................................   ......
■ No. 3604' —: De Da. Celina Rojas-de-Romagnoli-o -etc..................................................................... . . ___ '.................. ’
- N9 3600—De don Guillermo Aceña .............................................................................. ............ ...■........... •. ....... .....................

N9 3594 — De don'Joaquín Villalva,....... . ................ ........................................................... . ................ . ........................... .
N' 3582 — De doña Ramona Rosa Cano o etc., .......'.. . ........... ..........................'........
N9 3581'— De don Rafael Jiménez o etc., ............................................      '..........

1 ;N’ 3576;-A-’bé' doña Calixta Rodríguez’de Pastrana,........... ...;..A.......................;........................ ....................... . .......... . ............ • ••.
N9 3572'— De don Waldino Ortíz, ..'...................... •.................1....................... ..................... .’........ . ................
N’ 3561 -T- De doña Liberata Saravia de Martínez, ......... ,... / ........................................ .......................'...........--i.......... .
N! 3559-— De don Daniel Rosa,........ ....................................... .................................................................................. ............................
N’ 3554 De don Toribio Sánchez,-..............................         ’...
N’ ,3549 — De don Justo -Ramón Toledo etc. y otros, ........... .......................................................... ........ . ............................................
N9 3544 — De doña Trinidad Giménez de González, ......................     • • •••_•
N9 3.54Ó.T-r-De-don- Alejandro Narvaez, ......................................................... ................-.................. ...........................................................
iN9., 3539 -=r De -don Alberto Di Pascuo, ... .............................. ................................... .....................•
N; 3536 — De doña Mercedes Díaz, ......... ............................................................................................................. . ............................ ..
N9 .‘3535 — De don Gerardo Pedro Neri, ......   .’............. ,...................... .................
N9- ,,.3533. — ■ De don Mario Roberto Burgos, ............................. ...............................................................................................................
N9 ..3532.—j.De.don Senov.io Vafdez, ..'.........1........ ........................i..... ...... ..-..................

- N9 3530. — De; doña Milagro. Saravia. de Botteri, .................. <............................ . .......... •.. ................................... .........................- •
N9 3528 —'De-<loña: Delfin'a-Burgos de Peralta, ............... ,........................ ................... . ............................................. "...,..........
N9 3527;d2ib§ 'doña' Adelaida” Estanislada Tabarcache de Rodríguez e, etc., ......... . .......... ..............................................................

. - . ' . ' ■ .1
POSESIÓN TREINTAÑAL: - . *

No. 3616,é¿-Dé’düci‘dá-por Silvério Cruz y otro, .sobre un inmueble ubicado en R. de Lerma .........................................
N9 3596 — Deducida por doña Eloísa Giménez de Luna, sobre un inmueble ubicado'en el Dpto. de Anta, .. ...................   •
N9...3.575 —r Deducida por .Calonge y’Vuisfaz", sobre un inmueble ubicado en él Dptó.^ de .Oran, ............................ ■< ............... •
N?- 3562 — Deducida por don Casimiro Rossi, sobré un inmueble ubicado -én»éstá ciudad................ . .............. ............................
N9 '3556 — Deducida por José María Zambrano, sobre un inmueble ubicado én ésta ciudad, .................. .............. .
N9 <3550 ^-'Deducido, por Miguel Conrado Filsinger, sobré un inmueble ubicado en Dptó. dé R. de la Frontera, .. ................
N9 3537*— Deducida- por doña Del.ipa o Felipa. Duran de Díaz, sobre un inmueble ubicado en* el -Dptó. de Molinos, .... 
N9 -3523 — Deducida por León e -Isaac Karic, de un inmueble ubicado en él- Dpto. de Rosario dé Lérmá, ............
N9 3521 —5 Deducida por dóñ Napoleón García, sobre un inmueble ubicado én Seclantás, .................. ..................................
N9 3516 -í- Deducida por Ciriaco” lÉire, 'sobre un inmueble ubicado, én ésta Ciudad, ............. •'.................:...

7,
7
7 ■
7
8
8
8
8
8
8
8,.
8” "
8 
8/
8~
8
8,

_ 8
9 .

- .&.
9,

■ 9'
9

•9

" •?
y
9

9 al 10.
10
1.0
10
ÍQ
10
10

'. ÜESW1ÜE MENSURA’ Y ÁMÓJONÁMENTO:
Ñ9, ~ '■‘" ’':-

Ñ?’
N9;

Ñ9’
N9'

35§8 — 'Solicitado por don, Jorge. Manuel Soiá, de un inmueble-ubicado én’el Dpto. de Orán, ................... ;
3567 — Solicitado por -Héctor V. Chiostrj, de un inmueble ubicado en el Departamento de Anta, ..................
3529 — Solicitado por José Pastor Morales, de una finca ubicada en el Dpto. de Anta, ........... .....................
■3524-'— Solicitado por León e .Isaac Karic, de una finca ubicada en el Dpto. de R. dé Lerma, ..................
3§Í9‘_  SÓlicitadó-’ por Luis Armando Zavaleta, de un inmueble ubicado en esta ciudad, ...................... . .

REMATES JUDÍCÍAiES . '
No; 361-7 —Por Luis Alberto Dávalos „ En el “Ejecutivo Lardiés y Cía. vs. Lázaro Taglióli y otra" ...........••...........
No.”3606.'— Por Ernesto Campilongo, en el juicio "Ejecutivo" s/p. don Pedro Soler Núñez vs. Robustiano Coronel

11

íi
ÍI
11 p
11 ' 

al'12

. 12 .
(12

CONCURSO' CIVIL*
"N9. *3595 — Solicitado por doña María Elena Amado de Poca,

&•
12

■REÓTTnCÁÓÍÓN ÜE PÁRTÍDA
'Ñdl’.'SBOS .-5-’Solicitada , p.or don .Áséñcio dél Señor Nieva 12

CITACIÓN A JUiCÍÓ:
. N9’’ ’357.7*5s->Dé Máría.-Sarávia y oirás en-el juicio testamentario de Nicolás Saravia y sucesorio de Liberato Saravia, ....... 12

CONTRATOS SOCIALES:- .
No. 361 l'-^De la-razón social-Fernández Hermanos y Compañía 'Soc. de Resp. Lfda. 
*Ño- 3609-i-De” la'razón so.cial-"Patrón Costas, Aráoz y Cía. Soc. de Resp. Ltda.........

12 
lí

al 13.-.>1 
al- 1,4

•.¿•.TRANSFERENCIA DE-:NEGOeiOS: X
.N<X'3623feDel ñégocio de’ ‘Daniel Sotó a favor, de José Rodríguez Quiroz 

3619.^-Del1-Hotel "Cervantes-" de esta ciudad ...............No.
No. 3612—Tle la Usina Térmica de Campo Santo ..............................................................................  •'..........

- J4o. 3610—D’éí nfegocid , "Él "Arca de Noé" .................................. ■.........................................  ■
No*. 3605^’Dé la ^panadería -de propiedad del señor Cristóbal Sastre, ubicada en el pueblo de Metán ...........

. . . '*>
COMERCIALES

No. 3626 — Aclaración de la denominación de la sociedad ’T.M.N.A." ......... .'..................... .'........ . ............

AVISÓ MUNICIPAL: ■ .
Nó. ”3614 — Reconocimiento .de tumbas de cadáveres que sé encuentran .en* el-Cementerio de Campo Santo

.14 
14.

14 aí 15
15

- 15

• .1?

15



PAG. ;4 -/ SALTA,'1?. DÉ. ABRIL DE. 19<

PAGINAS'

LICITACIONES^ PUBLICAS:.. •
.No. 3625—.De la Dirección General de Correos y Telecomunicaciones, .para la construcción, de edificios con destino a Oficinas

.de Correos en localidades - de.' Salta, Catamarca, Santiago ,dél .Estece y Sarita Fe;.-................ .
No. 3624'A-lDe la Dirección Gral. de-Correos-y Telecomunicaciones, para la* construcción de edificios con destino’a Oficinas

■7'.,"' -de Correos en localidades de Salta, Formosa y Chaco .7.1.....*........... ........................................
N? 3593 — De la Dirección ' Gral. . de Arquitectura’ y Urbanismo, para construcción de .un edificio I destinado, a Escuela Pri 

. maria en "Cafayate", ..'.............................................    ’......................... . .....................•••-’.......... .
N’ .3589' — De la Dirección Gral. de Arquitectura y Urbanismo para la construcción de un edificio destinado a la Estación 

V Sanitaria de "Santa Victoria"', ..    ................ ...7............... . ............... . ............................. ............ .

15

15

15

.15

AVISÓ A LOS SUSCBIPÍOHES
a

AVISO A ÍOS SUSCHIPTOSES Y AVISAÜÓRE5

AVISO ñí-LAS MUNICIPALIDADES

15

1'5 1

15

• JURISPRUDENCIA ... .
-No. 806—-'Corte de Justicia - Sala Segunda - CA'USA: Tercería, de mejor derecho - Dr. Juan Carlos Aybar.en autos’ Quiebra

7 • ■ de Enrique García Córdoba .... ........................... -................. . ..................... . -16 al 17

- /iSNÍSTERIO DE GOBERNO,
< JUSTICIA! INSTRUCCION

< ' OBLIGA- ’ .
Decreto N9 9146 G<

-. Salta, Abril 10 de 1948.
Expediente N9 5615|48.
Vista la renuncia interpuesta,

,' ■ * • El Gobernador de l'a Provincia
-• ’ D E C R E J A :

Art., I:9 — Acéptase -la renuncia pre
sentada -por don JUSTO P. LIZONDO, 
al cargo’de Encargado de la Oficina del 

“Registro Civil de POCITOS (Dpt-o. 
Oran) ; • y nómbrase en 'su reemplazo 
al- señor ANDRES VACA. t

Art. 2,0 — Comuniqúese, publíquese, insér- 
1 tése en ‘el Registro Oficial y archívese.

„ LUCIO A. CORNEJÓ 
Julio Díaz Villalba

Es copia:,.,
• .A- N. Villa da .
Oficial Mayor (oficial 5’) de Gobierno,.-Justicia 

* ’ ■: . .. e Instrucción Pública.

Decreto N9 9147 G.
Saltév, Abril 1 1 de 1948.
Encontrándose en esta- Capital, en 

..viajé de' inspección .de las dependencias 
éi su cargo, el señor Ministro de Agricul
tura de--la Nación, Ingeniero Carlos A. 
E'.mery,

El Gobernador de la Provincia .
. .DECRETA':

Art. 19 — Declárase huésped de ho
nor, mientras dure su permanencia en 
esta Capital, al señor Ministro de Agri- 

' cultura de la Nación, Ingeniero CARLOS 
A. EMERY.

Art. 2.0 — Comuniqúese, Publíquese, insér
tese en el Registro. Oficial y archívese. •

. , ' ' . . LUCIO A. CORNEJO
’. Julio Díaz Villalba

-Es copia: -
A,. N. Villada

'Oficial Mayor .(oficial- 5’) de Gobierno, Justicia 
e Instrucción Pública.

' Decreto N9 9152 G.
Salta, Abril 12 de 1948. *
Expediente N9 5602|948.
Atento lo solicitado por Jefatura de 

Policía en nota N9 524, de fecha 10 
de marzo del año en curso, •>

El Gobernador de lia Provincia

DECRETA:

Art. I9 — Acéptase la renuncia pre
sentada por don FRANCISCO OLAYO 
DIAZ; al cargo de -Comisario de la III 
Zona de Policía con asiento en MOLI- 
TIOS; y nómbrase en su reemplazo a 
don JOSE E. PARUSSINI.. '

Art. 2.0 — Comuniqúese, Publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese:

LUCIO A. CORNEJO 
Julio Díaz Villalba

Es copia: e

' A. N. Villada
Oficial Mayor (oficial 5’) de Gobierno, Justicia 

e Instrucción Pública. r 

Decreto N9 ¿153 G. 
Salta, Abril 12 de .1948. 
Expediente N° 1 405|948.
Visto éste expediente en el que a fs. 

1 corre agregada factura por la suma de 
$ 300—, importe correspondiente a la 
suscripción poi’ el término de un año, 
a contar- del próximo mes de mayo,' de 
cinco (5) ejemplares de lá revista men
sual “Trabajo y Previsión”, con destino 
al Gobierno Provincial; y atento lo in 
formado por Contaduría General,

El Gobernador de. Ja Provincia 
d en Acuerdo de Ministros

DECRETA:

Art. I9 —■ Liquídese por Contaduría 
General a favor de la Revista Mensual 
“Trabajo y Previsión”, la suma de TRES 
CIENTOS PESOS. M|N.- ($ 300-—), im 
porte correspondiente a la' suscripción 
dél Gobierno dé'la Provincia a la cita
da Revista, -por el término de un año, a 
contar del próximo mes de ^mayo; de
biéndose imputar dicho gastó al Anexo 

. □— Inciso XV—-7 .Item 1 — Partida 2 
de. la-.’Ley de Presupuestó en . Vigencia;.

con carácter provisorio hasta tanto ’ seá '• 
ampliada.-

Art. 2.0 — Comuniqúese, publíquese, iñséíi 
se en el Registro Oficial y . archívese.

LUCIO A. CORNEJO . -
Julio Díaz Villalba 

Juan ,W.~ Dates z - - 
José T; Sola Torino

Es copia: o -V

A. Ñ. Villada . y
Oficial Mayor (oficial 5’) de Gobierno, Justicia • 

■* e Instrucción Pública -<J

Decreto N9 9158 G.
Salta, Abril 13 de 1948. 
Expediente N9 1 5839]948.
Visto este expediente en el que la Se - - 

cretaría General de la Gobernación* so 
licita liquidación y pago de ,1a suma . de . 
$ 1.000, importe correspondiente a’ .la' 
factura, presentada por la señorita Ma- ' 
ría Clara López Carnélli, por adquisición . 
de un cuadro titulado “Puente de Puer
to Río” del pintor Roberto López .Car- 
nelli; y atento lo informado por Coñtadu ? 
ría General, '

El Gobernador de l'a Provincia

■DECRETA: ' . -,.

Art. 19 — Liquídese por' Contaduría 
General a favor .de la., señorita" MARIA . 
CLARA LOPEZ. 'CARNELLI, la surha . 
de UN ‘MIL 'PESOS' M|N. (SI4)00), 
en cancelación de la factura que por. el. 
concepto'expresado .precedentemente’ co ;. 
rre agregada* a fs. 2 del expedienté de 
numeración y año arriba- citado,'débiéñ-- 
dose imputar dicho gasto ál Anexo C-^- 
Inciso XI—- Item 1— Partida 6 de la 
Ley de Presupuesto en vigencia. •’*

Art. 2.o — Comuniqúese,' publíquese, insér
tese en. el Registro Oficial y archívese. ' ’ .

LUCIO A. CORNEJO 
Julio. Díaz Villalba' •

Es copia:

A. N. Villada ./.A'' ;2'.'
Oficial Mayor (oficial 5’) de Gobierno,’ Justicial 

e Instrucción Pública.-’- ‘

3625%25e2%2580%2594.De
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-MIMISTERW DE.E6ON0WA 
FINANZAS Y 0. PUBÍICÁSí

Salta, -Abril' *13 .deLI 948,„ .
CONSIDERANDO : ’
Que: el-. .14 del .corriente “Día de las 

Américas” ’ ha’ sido ’ declarado feriado 
permanente fen todo el territorio del país, 
por decreto . N9 890 1144 idel Poder Eje 
cutivo- Nacional,’ como’ expresión máxi
ma de unión de todas las-naciones ame
ricanas, *

El Gobernador^ de lia .Provincia

DjEsC R,E'T Ac

. Ar.t.j 1° —7 Adherir^-, Ja ...Provincia . de 
Salta los-actos , a realizar.se en todo el.
terrkc»r.ip..áe.¡la. República; el ,dí.á 14 de| ^ue por las conal.auviaa quc uuxtul C11 
al)rtlí'-leA C9:k®5>’r.e,7- -C D*alos actuados y según lo destaca Dirección’'
de, laSj.Américas. . .'General de Rentas,', sé ha comprobado 1

■Art'-:'2tr^. al: :pl1.e^?.'<!e. la.1. el error cometido;' ' '
Pro.^incja á> ^^bola^ las banderas dé ¡ 
las.; riaicion.es -..am.ericañíisj., coñjimtaniente , Por ello y atento, a .lo informado por. 
COpUá'^^iítiiáac^Ji^T^ del’,^corriente. ¡ Contaduría General de la Provincia,

Art. 3? '—-Dispónese ;el embandeyq- | Ej Gobernador de. l'a Provincia 
miento é. iluminación de todos los edifi-- 
cios públicos de la Provincia.. I DECRETA:

.Art. - 4,o' — Comuniqúese, publíquese, inser
tes.© en él "Registro’ Oficial, y archívese.

LUGIQiA, CORNEJO.
. Julio,> Díaz). Villalba

Es^copia:’ ,' I *

A." N.-Villadá: 1 .
Oficial Mayor (oficial 5’) de. Gobierno, Justicia

. . • e-. Instrucción Pública.-

El Gobernador de l'a Provincia

. D E C R E T -A :

Art. I9 — Reconócese un crédito a 
favor de ’la Administración del’ Diario -' 
NOTICIAS; dé ésta ciudad’,- -por 4a»-su-1 : 
ma de $ 540 — (QUINIENTÓS-''CliJA>* • 
RE’NTA" PESOS- M|Ná)* importe 'corres-.

Decreto N9 9183 E. ■
Salta,.Abril 1 3. .de. 1948:,
Expediente N? 5629-r-C|48-.— Sub-. *—. - ——~ t------ ------- .

Mesa de .Entradas). | poñdiénte -a- l’á factura presentada-’popel?
?.-| Visto éste expediente, eñ el cual corren-'concepto- arriba expresado. ’ ‘

las actuaciones.relacionadas, con.-la dé-| ' Art.; 2° — .Resérvense) éstas actuada-- -. 
volución del importe,de, estampillas mal' nes en Contaduría- Geher'ál’?'de'',lá'-'Pró-’ 
aplicadas por parte de la señora Bernar- j víncia, hasta' tanto'- las Hhfo CG? Legis- 
da S. de Pinto en el “Corresponde Es • la(tivas,- arbitren , los- fondos*- necesarios '. 
cribano” agregado a.estas actuaciones; y

CONSIDERANDO:
Que por las constancias que obran en

para, atender su liquidaci'ó'n-uy..pa’gb. *•'•
¡Art.: 3.o- —- Comuniqúese, publíquese,;'.etc.

LUCIO A. CORNEJO *
Juan W. Dates

Es copia:

Luis A. Borelli
•Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O, R.

| Art. 1 ?’. — Liquídese a- favor de

• RE S O LU CI O N E S 
MINISTÉRÍÓ DE GOBIERNO

¿ I&sójiicipn, Ñ9 159,, G.,
Salta,-,^tril| 1 3|4^: í

. Éip^iérxte,^”; 5-3.É^91|.-48.-
■.•.Jíista- ;la ,:notat.N.°?:2h.6¿ dej.fecha.

de marzo del año en -cursó; de- Jefatura 
dg;•BQlyáa-ujfc-atentí» l’o.i solicitado en Ja 
uiismá, ' ": _* •. '‘"'I 4 - - . ‘ #
El,Ministro.. de. Gobierno,, Justicia e l- P.ública,

- , ; " .•R.*É-’S U-E LVE: .

la 
■señora BERNARDA S. DE PINTO, 'la 
suma. de $25—, (VEINTICINCO PE- 
SpS M|N.), importe ^correspondiente al 
sellado aplicado por error en el “Corres 
ppnde Escribano” que corre a fs. 2 de! 
expediente del rubro.

Art. 29 — El importe que se- dispone 
devolver por él artículo anterior se im
putará., al rubro “CALCULO, DE RE
CURSOS — 1948 — RENTA. ATRA
SADA”. - ‘ ' ' ’ ' '

. Art. 3’ — Comuniqúese; publíquese, etc.

LUCIO A, C.ORNEJO
Juan W. Dates

Es copia: • ' -- - —

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y. O. P.

la

1 ° -Tns Autorizar la. inclusión del gasto 
que dgjmá;ndeí ;el; ájípno del. aparato te
lefónico • N° \4096, - instalado en el do- 
iniciho del Comisario Inspector dé l&.S<ec 
cióhál' ‘Primera* dé- Policía, DórT Antonio 
José Norónha, en la factura que men
talmente eleva la,.Compañía Argentina 
de Teléfonos Sj.'- A^., d^e ríos- distintos- apa 
ratos telefónico^ d,e la? Administración-
1'.r?: Dé§e ■ qltrLibr.o.- de- Resoluciones: comu

niqúese, etc.
‘ . JULIO DIAZ VILLALBA

Es. copió:, .

. ■ Á.; N. Villada

.Oficial Mayor..-(oficial 5?) .de Gobierno, Justicia 
• ’ e "Instrucción Pública..

Decreto N9 9184 E.
Salta, Abril 13 de 1948.
Expediente N9 d 0 3 71194-8.
Visto este expediente en el, cual corre 

factura presentada por la Administración 
del diario “Noticias” de esta ciudad,.‘por 
concepto de publicación de un aviso lla
mando a licitación pública, para- la refec 
ción de los locales 'ocupados por las 
escuelas }. A, Roca y’J. B. Alberdi de 
testa capital; *y ' .
. CONSIDERANDO:

Que el gasto que se factura en estos, 
actuados por $ 540— se halla-nu
méricamente conforme, pero ’ por 'corres 
ponder a ún ejércicio- ya vencido-y- ce
rrado. ha caído bajo la: sanción. dél Art. 
13° inciso 49) de la Ley de Contabili
dad. -

Por ello, atento a los -ejemplares que 
se acompañan .y lo informado- por Con
taduría General;

Decreto N9 9185 E.
Salta, Abril 13 de, 1948.
Expediente N9 5300^L-A'. ” ‘
Visto este expediente por , e! qU'e 

Administración " Générál de" Aguas’ ’de.
Salta,' mediante resphiciónJ’Ñ9 ) 1‘99„ de 
fecha 12.'de marzo de *194’8;, propone ál 
Poder Ejecutivo la 'designación.del, señor .’’ 
Rolando Martínez-’ Moreno’’para' ocupar 
el 'cai-gó dé‘Auxiliar) 39’,‘de dicha repar
tición; - -i

Por ello,
El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A : -

Art, 1 °„ Desígnase . interinamente, . 
por el, término de: tres.- meses;. Auxiliár1 - 
39 de. la-.’ • Administración-?' * 'General- de 
Aguas- de. Salta, con- la-.asignación- meñ- - 
sual. que para dicho cargo prevé- la Ley 
de Presupuesto; en . vigor, ‘ak señbr*; RO
LANDO MARTINEZ* MORENO,-’M: I-.- 
N9. 390.7 76.2, • D.. Mr 6.2. — • Clase 1925; 
a contar, desde: la fecha- en que ’se haga- 
cargo de su puesto,- ■'

Art. 29, —El gasto- que ' demandé el - 
cumplimiento dél1 presénte-decreto1‘sé irií 
putará al In'ciso"V-i-r- Apartado* I-*2— Item ; 
XV—— Partida l-2— del- Pfeáúpuesto'!d’é l 
Gastos de la precitada1 repartición".

Art, 3:o — Gomúníquésé, ■publíq’uesé.’-’étc.. '

LUCIO A. CORNEJO
Juan W. Dates.

' Es copia:

Luis-A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

Decreto N9 91í56 E.
Salta, Abril 13 de (948.
Expediente N9 5090-—DI48.*'
Visto la renuncia presentada por la 

señorita. Dora Ésther López: ai cargó de 
Ayudante 1° de la- Dirección General 
dg, Arquite.ctura, - ’ . . _

realizar.se
riaicion.es
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• .Él Gobernador de la Provincia

. ■' DECRETA:

Art. I9 — Acéptase, con anterioridad 
„al. 31 de diciembre de' 1 94.7 la .renuncia 
presentada por lá señorita DORA ES- 
l’HERLOPEZ. . . ....

Art, 29 — Desígnase én. reemplazo 
de,la-anterior,-Ayudante l9 ’de ,Ia Direc 

' ción-General de. Arquitectura y .Urbanis
mo,- con.la asignación mensual que' para 
dicho cargo prevé la Ley-de Presupues- 

• to‘ en vigor, a la señorita. GRISELDA 
SUSANA LOPEZ, con imputación de 
sus haberes al Anexo J—— Inciso !— Item 

, T— Partida 4— de la Ley de Presupues 
lo en vigor,

Art. '3’ — Comuniqúese, ■ publíquese, etc.

. - ’ . ■ LUCIO A. CORNEJO 
Juan W. 'Dates *

Es copia:

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Econoiñía, Finanzas y O. P

y

Decreto N9 9187 E.
Salta,-Abril 13 de 1948.
Expediente N9 5^90—D|48 — (Sub- 

Mesa de-Entradas).
.Visto este expediente por el cual Di- 

. rección de Investigaciones Económicas y 
Sociales, solicita provisión de un calehta- 

. dor ¿ kerosene para su uso; atento a lo 
informado "por Depósito y Suministro 

. Contaduría General de la Provincia,
El Gobernador de l'a Provincia

- DECRETA:

Art. I9 —Adjudícase a la razón so
cial- Virgilio García y Cía., la provisión, 
con destino a Dirección de Investigacio- 

" ñes, Económicas y Sociales, de un calen
• tador a kerosene marca “Primus", en la 

suma total de $ 45— (CUARENTA
• Y CINCO PESOS M|N;); gasto que se 

'autoriza y cuyo .importe se liquidará y
'• ? abonará a favor de la firma adjudicata- 

ria en oportunidad en que-dicha provi- 
’■ sióh se reciba a satisfacción.

Art. 29 — El gasto que demande el 
cumplimiento del presente decreto se im 

■ . putará a la Partida I 1 — Anexo D— 
Inciso XV— Item 1, de la Ley de Pre- 

- ?- supuesto en vigor.
' • Art. 3.0 — Comuniqúese, publíquese, etc..

. ; ■ , . . LUCIO A. CORNEJO 
Juan W. Dates

. Es copia:

-.Lilis A. Borelli
.Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O P.

* ' Decreto N9 9188 E.
Salta, Abril 13 de 1948. -
Expediente N9 2'888—C)47 — (Sub- 

Mesa de Entradas).
7 -Visto este expediente en el cual, corre 
-. factura presentada por el Ente Autár- 

quico Cerámica Provincial por la suma 
der$ .1.800-—por concepto de pro
visión de "treinta mil ladrillos- al/Centro

o • .' ~ .... ó
Argentino de Socorros Mutuos,. de con- j 
formidad a lo dispuesto por providencia 
miiíistériál. corriente a fs.’4 de estas ac
tuaciones; y '- - ’

CONSIDERANDO: . -
Que dicho, gasto pertenece a un.ejer 

cicio vencido, circunstancia que. hace con 
currentes las disposiciones del art. 1 3-— 
Inciso 4° de la Ley de Contabilidad;-: ■

Por ello y atento a. lo informado por 
Contaduría General de la Provincia,

El Gobernador da Ja Provincia

DECRETA:

— Reconócese un crédito 
ENTE AUTARQUICO CE- 
PROVINCIAL, por la suma

aArt. I9 
favor del 
RAMICA 
de $ 1.800— (UN MIL OCHOCIEN
TOS PESOS M|N.), importe correspon 
diente a la factura presentada por el con 
cepto arriba expresado.

Art. 29 — Resérvense las presentes 
actuaciones en Contaduría General de 
la Provincia, hasta tanto las HH. CC, Le 
gislativas arbitren los fondos necesarios 
para atender el mencionado gasto.

Art. 3.0 — Comuniqúese, publíquese, etc..

'LUCIO A. CORNEJO 
Juan W. Dates

Es copia: -

Luis A. Borelli . -
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P. 

Decreto N9 9189 E.
Salta, Abril 13 de 1948.
Expediente N9 1005 1|1947.
Visto este expediente en el cual corre 

factura por $ 45.50 presentada por 
los señores Peral, García y Cía., por con 
cepto de provisión de menaje hecha a 
Dirección General de Rentas en el año 
1947; y

CONSIDERANDO:
. Que dicho gasto pertenece a un ejer
cicio vencido, circunstancia que hace con 
currentes las disposiciones del Art. 139 
inciso 49) de la Ley de Contabilidad;

Por ello y atento a lo informado por 
Contaduría General,

El Sobornador de la Provincia ‘

DECRETA:

/Art. 19 ■— Reconócese un crédito a 
favor .de los señores PERAL, GARCIA 
Y CIA., por la suma de. $ 45.50— CUA 
RENTA Y CINCO PESOS CON CIN
CUENTA CENTAVOS M|N.), importe 
correspondiente a la factura presentada 
por el concepto arriba expresado.

Art. 29— Resérvense estas actuacio
nes én Contaduría General de la Proviii 
cia, hasta tanto las HH. CC;Legislativas,

arbitren "los fondos necesarios'para atém; 
der el gasto dé. mención. '_/ iU' ' 
' Art. 3.o — Comuniqúese,'publíquese, etc.L ... •'

LUCIÓ Á. CORNEJO
, . Juan W. Dates ' . '

Es copia: ' , ’ • • . ...»

Luis A. Borelli. ... . <‘
Oficial Mayor dé: Economía, Finanzasy Ó¿ P.-

Decreto N9 9190 E.- - . ’ . -
Salta, Abril 13 de 1948.
Expediente N9 5420—D|48 — Sub- 

Mesa de Entradas). .
Visto este expediente en ¿1 cual co

rre factura presentada por el BOLETIN • 
OFICIAL de la Provincia, por concepto 
de publicación de un aviso llamando a : 
licitación pública para la'refección déios 
locales ocupados por las escuelas ‘ J;. A. 
Roca y J. B. Alberdi, de esta ciudad, 
aparecido desde el día 13 de‘noviembre 
del año 1947 hasta' el 26 del mismo 
mes y .año ; y .

CONSIDERANDO: ' • -i

Que el gasto que se factura en estos 
actuados por $ 20,20 %. se halla nu 
méricamente conforme, pero por corres 
ponder a un ejercicio .ya vencido y ce
rrado, ha caído .bajo la sanción del art. 
13— inciso 49 de la Ley de Contabi
lidad; . .

Por ello y atento a lo informado por 
Contaduría General ;dé la Provincia,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:- ...il-

Art l9 — Reconócese, un.crédito' a 
favor del BOLETIN OFICIAL DE LA' 
PROVINCIA, por la suma de-$ ,20;20tt- 
(VEINTE PESOS CON VEINTE CEN
TAVOS M|N.), importe correspóndien 
te a la factura presentada por el concep 
,to arriba expresado.

Art. 29 —'Resérvense estas actuacio 
nes en Contaduría General de la Provin 
cia, hasta tanto las HH. CC. Legislati
vas arbitren los' fondos ’ necesarios- para' 
atender el .mencionado ■ gasto.

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, etc-

LUCIO A. CORNEJO 
Juan W. Dates

Es copia: .. •

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía/ Finanzas, y O. P.

Decreto N9 9191 E.
Salta, Abril-13 de 1948,

I Expediente N9 5678-—A|’48.
Visto este expediente por el que la 

Administración General de Aguas de Sal 
ta eleva a ’ consideración y aprobación 
del Poder Ejecutivo, el acta N9 11 dic 
tada en fecha 31 de marzo de 1948 i'

Por ello, -• ■_ \-

7.DE


BOLETÍN OFICIAL SALTA, 17 DE ABRIL DÉ 1948 PAG. 7

, v ■: 1E1 'Gobernador ele la Provincia
j ■ ' .--D'É'C-R'E T A ':

Art. I9 -— A excepción de las reso
luciones, Nros., 247 y 248, que podrán 
senRfécürriblés y de los Nros. 252, 25-3 
254, 25’5 y’25'6 que se resolverán por otro 
decreto, apruébase el acta N9 1 1 dicta
da por. él H. Cónsejó de Administración 
dé; Aguas de. Salta'en sesión de fecha. .31 
dé .márzo ;dé, 1948. .

Art: 2’ — Comuniqúese, publíquese, etc.

LUCIO A. CORNEJO 
-Juan W. Dates

Es copia:- -

..J_,u¡s. A, Borelli
Oficial Mayor-de Economía, Finanzas y O. P.

' ______ o

. Decreto N? 9192 E.. 
.'Salta,-Abril 13 de 19.48.

...- Excediente N9 .15 7 2 314 8.
Vjsto éste- expediente en el-cual corre 

factura presentada por el BOLETIN QFÍ 
CIAL‘de la Provincia, por concepto de 
publicación de un avisó llamando a li
citación'privada para la extracción de 
lo0.'l).ósques fiscales ubicados en los cam 

. pos, F!9 5 Transfondos de Piquirenda y 
N9 -7 Tranquifas) zona de Aguaray y 
Tartagál,' ’ respectivamente) aparecido 
desde .el 7 de enero ppdo. hasta el 23 
dél mismo mes y año; atento a los ejem 
plarés.qúe sé acompañan y-lo informado 
por. Contaduría General dé la Provincia,

;É1. Gobernador de la Provincia

- ' ' '\D E C R E T A :

Art. I9 Autorízase el -gasto de 
$- 20.20— • (VEINTE PESOS CON 
VEINTE- CENTAVOS -M|N.), suma que 
sé ¡l'iqüidará y-abonará’ a favor del BO
LETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA, 
en •-cancelación de la factura presentada 
por - él concepto'- arriba expresado.

’ Art.’ 29 ■—El-gasto que demande el 
cumplimiento dél -presente decreto se im 
putará ’ al Anexo D— Inciso XV— Item 
•1'—i :Pártida 2 de la Ley de Presupuesto 
en vigor.

'Áft. ;3.ó '•'Comuniqúese', publíquese, etc..

LUCIO A; CORNEJO 
. ' Juan W. Dates

a Esucopiq::-.

• Luis- A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

corven

Decréto N9 9193 E.
Salta, .Abril 13 de 1948. 

.. A, Expediente- N9 5 5:41 —M| 4 8. 
i •- Visto: este expediente al cual

, . agregadas las.' actuaciones por las que
la-. -May.ordomía del Ministerio de Eco- 

"notñíá,' Finanzas y Obras Públicas soli
cita sé-la’provea de dos neumáticos com. 

. plfettís para úna dé las bicicletas a su 
servicio; medidas 28 x 1 r atento a los 

■-"ré'surtádos obtenidos- en la cotización de' 
precios- efectuada pór la Dirección Gene 
trál; dé- Suministros del Estado y lo in- 
forra,ado- -por Contaduría Genera],

• El'Gobernador de la Provincia •

t, DECRETA:'

Art. 19 —— Adjudícase a da casa Ro
berto P. Maldonado con destino a la Ma 
yordomía del Ministerio de Economía, 
Finanzas y Obras Públicas, la provisión 
de dos neumáticos completos^ para bi
cicleta, medidas 28 x 1J/2, marca Dun- 
■lop las cubiertas y Flexor las cámaras, 
al precioi total de $ 69— (SESENTA Y’ 
NUEVE PESOS M|N.), gasto que se au 
toriza y cuyo importe se liquidará y abo 
nará a favor de la firma adjudicataria 
en oportunidad en que dichos accesorios 
sean recibidos de conformidad. -

Art. 29 — El gasto que demande el 
cumplimiento del presente decreto s.e im 
putará _al Anexo D-— Inciso XV— Item 
1— Partida 26 de la Ley de Presupues, 
lo en vigor.

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, etc.

LUCIO A. CORNEJO 
Juan W. Dates

Es copia:

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

RESOLUCIONES

MINISTERIO DE ECONOMIA 
FINANZAS Y O. PUBLICAS

agre-

Resolución. N9 540 E. 
Salta, Abril 15 de 1948.

- Expediente N9 561 0-—D|48.
Visto, este expediente al que se 

gan las actuaciones referentes al concur
so de antecedentes'para la provisión :de 
un cargo de técnico viticultor - enólogo, 
convocado por la Dirección General de 
.Agricultura y Ganadería; y

CONSIDERANDO:
Que como lo destaca la repartición 

precitada el día 11 de enero de 1948 
finalizó el plazo para la presentación de 
antecedentes a este concurso habiéndose 
presentado al mismo únicamente dos in 
teresados; señores José Antonio Paler- 
,mo y Alberto C. Soraire, quienes por 
gratarse únicamente de enólogos, no He
dían las exigencias requeridas en el con
curso dé referencia;

Por ello,
El Ministro de Economía, Finanzas y O. Públicas

RESUELVE:

l9 ■— Declárase desierto el concurso 
de antecedentes para la provisión dé un 
cargo de técnico viticultor - -enólogo, 
convocado por la Dirección General de 
Agricultura y Ganadería.

29 — Por Dirección General de Agri 
cultura, y Ganadería precédase a la de-

volución de los antecedentes respectivos 
a los interesados.

3.0 — Comuniqúese, publíquese, etc. ;

JUAN W. DATES .
Es copia:

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y Ó. P.

EDICTOS SUCESORIOS -
No. 3622 - SUCESORIO. — El señor Juez-de 

Prir.iéra -liistáñcia éñ lo Civil Primefá Nomina
ción, doctor Carlos Roberto Aranda, hace -saber 
que se ha declarado abierto el juicio sucesorio 
de don MARIANO DIAZ y cita por edictos que 
se publicarán durante treinta días en los dia
rios “Noticias" y BOLETIN ÓFÍClAL a todos los 
que se. consideren con derecho a los biénes dé 
esta sucesión,, ya sean como herederos o acree
dores, para que comparezcan-dentro de dicho 
término, a hacerlos valer, bajo 'apercibimiento 
cíe lo qué hubiere lugar por derecho.— Salta, 
abril 3 de 1948.— Carlos Enrique Figueroa - Se
cretario. — Importe $ 20 - e¡Í7[4 al 24|5|48

Nó. 3621 - SUCESORIO. — El señor Juez'de 
Primera Instancia, én lo Civil Primera Nomina
ción, doctor Carlos Roberto Aránda, hace saber • . 
que se ha declarado -abierto el juicio sucesorio 
de don MARIANO F. CORNEJO y cita por edic
tos que se publicarán durante treinta días "en 
los diarios "Noticias" y BOLETÍN OFICIAL a 
todos los que se consideren con derecho a Ios- 
bienes de 'esta sucesión ya Sean como herede
ros o acreedores, para que comparezcan dentro, 
de dicho término a hacerlos vale, bajo aperci
bimiento de lo que hubiere lu’gar por derecho.. 
Salta, abril 3 .de 1948.— Carlos Enrique Figué.. 

, roa - Secretario.
Importe; $ 20. e|17|4 'al -24|5|48

No. 3615 — SUCESORIO:' Por disposición dél' 
señor-Ju'ez' Interino de la. Instancia y 2á. No
minación en lo Civil, se ha declarado abierto 
el juicio sucesorio de Hilario Palomo, .y se cita 
y emplaza por el término de treinta. días per 
^edictos que sé publicarán, én los diarios "Ñor- - 
te" y BOLETIN OFICIAL a todos los que so 
consideren con derecho ,a los bienes dejados, 
por el' causante. Lunes y jueves o siguiente' 
hábil en caso de- feriado para notificaciones 
en Secretaría.— Lo que el suscrito Secretario 
hace saber a sus efectos-.— Salta, abril 9 de 
1948?!— Roberto Lérida - Escribano Secretario. 

.Importe: $ 20. e|15 al 2Í|5|48 .

. No. 3604- - SUCESORIO:- Por disposición-.del 
señor Juez Interino de la: Instancia- 2a-. Nomi
nación en lo Civil- doctor Alberto E. Austerlitz; 
se ha declarado abierto el juicio sucesorio de 
Celina Rojas de Romañoli o" RoiiíañoTe' ó- Ró-- 
magnoli o Inés Celina Rojas de Romañoli o 
Romañole o Romagnoli y se cita y emplaza- por, 
el término de treinta días por edictos que se 
publicarán durante ese- término en- l'os diario 
"La Provincia" y BOLETIN OFICIAL a-todos 
los. que se consideren con derecho a -los bienes 
dejados por el causante. Lo que el, suscrito se
cretario hace saber a sus efectos.— Salta, abril 
9 de 1948. — Roberto' Lérida - Escribanb Se
cretario. 
Importe: $ 20. ■ e|10|4 al 18|5|48
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apercibimiento de 'lo que hubiere . lugar por 
derecho. Salta, marzo 20 de 1948.
CARLOS ENRIQUE- FIGUEROA Ese. Sec.-/ 

Importe $ 20.—e|30]3- al 4j5|48

No., 3600 .7 ' -. .. . . , y . . i
: SUCESORIO. — Por disposición;--del..Sr. Juez' 

' de la. Instancia y la. Nominación 'en- ló Civil, 
.. Dr. Carlos Roberto Aranda, se CITA y emplaza/' 

por edictos que- se publicarán durante 30 días 
en el . BOLETIN OFICIAL y diario "Norte", -a' 
Todos los que se consideren con derecho a la 
sucesión-'de don GUILLERMO ACEÑA, para.

• -, que dentro de’dicho término comparezcan a ha
cerlos. valer, bajó apercibimiento de ley.— Sal
ta, "abril 7-de 1948.— Carlos Enrique Figueroa, 
.Secretario., _ ...,

‘ Importe:- _S 20- . e|9-4 al 15|5|48

N9 3594 — SUCESORIO:- Por disposición del. se 
ñor juez de "Ira. Instancia en lo Civil, 2cta.c-

• Nominación, se ha declarado abierto el juicio 
. . sucesorio ■ de JOAQUIN VILLALVA, y se cita y 

emplazó por' el térmno de treinta días por edic 
tos' que se publicarán en los diarios La Provin 

.. cia y'BOLETIN OFICIAL, a todos los que se 
consideren con ^derecho a los bienes de esta 

" sucesión'. Habilítase la feria de enero para la 
ampliación de la publicación de edictos. Salta 

.. diciembre 18 de 1948.
ROBERTO LERIDA Escribano Secretario

■ Importe $ 20.—-. e|5|4 al 11|5|48.

N9 3572 — EDICTO: — Por disposición del doc
tor Carlos Roberto Aranda, Juez de-Primera, ’is- 
tancia, Primera Nominación en lo Civil, se ci
ta-y emplaza” por el término de. treinta .días a 
a' herederosf y acreedores de Waldino ,Ortíz a 
fin de que hagan valer sus derechos, bajo' 
apercibimiento de Ley. Edictos en el BOLETIN 
OFICIAL y La Provincia.

Salta marzo 10’de 1948 '' '
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA-Ese. Sec.

■Importe ® 20.—. e¡29;.3 al 3|5¡48

N9 3559 — SUCESORIO: — Por ante el Juzgado 
de Prmera Instancia en ló Civil Segunda No
minación de la Provincia, a cargo del señor 

doña (Juez doctor Roque López' Echenique, se ha

--N5 3582 — EDICTO SUCESORIO: — Por disposi
ción del señor Juez de Primera Nominación en 
lo Civil doctor Carlos Roberto Aranda, se ha 
declarado abierto el juicio sucesorio de c.~....
RAMONA ROSA CANO ó ROSA CANO DE 
MENDEZ Y SE Cita, llama y emplaza- por edic- 
ios.que se publicarán durante 30 días en los 
diarios "Noticias" y'BOLETIN OFICIAL, a todos 
los que se consideren con derechos á esta su- 

; cesión¡ ya sean como herederos o acreedores, 
para- que' dentio de dicho término comparezcan 

.-a hacer valer sus derechos, bajo -apercibimien- 
.to de ló -que hubiere lugar por derecho; Lo que 
el suscripto Secretario hace saber a sus efectos.

Salta," marzo 17 de 1948
CARLOS E. FIGUEROA Escribano Secretario. 

Importe $ 20.—. ~ e|31|3 -al 5|5|48

’N9 -3561 — SUCESORIO: El señor Juez en lo 
Civil doctor Carlos Roberto Argnda, en, el jui
cio sucesorio de doña - Libercttu"'Saravia de 
Martínez (antes de Jorge) cita "a ,herederos y 
acreedores de la causante por "el término de 
treinta días en los diarios. La Provincia y "BO
LETIN OFICIAL bajo apercibimiento de Ley.
.Salta, marzo 18 de 1948. ■

CARLOS ENRIQUE FIGUEROA Secretario. •
Importe $ 20.—. é|20|3 al 27|4|48

declarado abierto el juicio sucesorio de don 
DANIEL ROSA, citándose por treinta días aquie 
nes se consideren con derecho a los bienes 
dejados por el causante. Lunes y jueves ó si
guiente hábil en caso de feriados para no
tificaciones en Secretaría. — Lo que el su.scrip 
to Secretario hace saber a sus efectos.

Salta, 16 de Marzo de 1948 
ROBERTO LERIDA Escribano Secretario.

Importe $ 20.—. e[.18|3 al 24|4|48

N’1.3581 — SUCESORIO: — Por disposición del 
señor ’-Jue.z en lo Civil, Primera Instancia Pri- 

■mera Nominación doctor Carlos Roberto Arando, 
se cita y emplaza por treinta días a herederos 
y acreedores dé don RAFAEL JIMENEZ ó JUAN 

' RAFAEL JIMENEZ OCON. Publicaciones en 
los diarios "Noticias" y BOLETIN OFICIAL,.
.Salta, marzo 18 de 1948

CARLOS E. FIGUEROA Escribano Secretario 
.; . Importe $ 20.—. , e|.31|3 al. 5|5|48

N9 3576 — SUCESORIO: — Por disposición del 
señor-Juez-de Primera Instancia y Primera No- 

- urinación en- -lo Civil- de la Provincia, doctor 
Carlos Roberto Arando, hago saber que se ha 
declarado' abierto el juicio sucesorio de doña 

■ ■Calixta rodríguez de pastrana y qae 
. se cita llama y emplaza por el término de 
• treinta-días a contar desde la primera publi
cación- del- presente, que se efectuará en el dia
rio "La Provincia" y en el "BOLETIN OFICIAL 
a. todos los que se consideren con derecho a 

•los bienes dejados por fallecimiento de la mis
ma, ya sea^omo herederos o acreedores, pare 
que dentro, de dicho término comparezcan por 

- ante .es.te . Juzgado. y Secretaría del que sus
cribe, a deducir sus‘acciones en forma, bajo 

dentro de tal. término, comparezcan, ql juicio? 
a’hacer valer esos derechos en, legal. forma,; 
bajo ^apercibimiento, dé lo- que hubiere Jugar.

Salta, febrero" 19’;de 1948.-"' ■ -. - t . -s/. • 
TRISTAN C. MARTINEZ) Escribano -Secretario ' 
Importe ? 20.—.- .e|16|3" al 23|4|48»-,

N9 3544 — EDICTO SUCESORIO: Por .disposición’ ' 
del señor' Juez de Primera-Instancia en lo Cii 
vil Primera Nominación dé la Privincia, doctor'; 
Carlos Roberto Aranda, •declárase"’abierto14 él-! 
juicio 'sucesorio de doña TRINIDAD GIMENEZ' 
DE GONZALEZ y cítase por edictos que .se pu
blicarán por treinta días en el diario "Noticia" 
y BOLETIN OFICIAL, a'todos los que'se consi
deren con derecho a los bienes dejados por 
fallecimiento de la causante, sean como here-- , 
deros o acreedores, para que dentro-de dicho- 
dicho' término copiparezcan ante dicho Juzgado 
y Secretaría del que suscribe á hacerlos valer...

Salta, marzo 9 de 1948. . . . . • '•
CARLOS E. FIGUEROA, Escribano. Secretario 
'Importe $ 20.—. ’.' . . e.|13|3 :al. ,20|4|48.'

N9 3540 — SUCESORIO: —; Por disposición déf 
señor Juez de la. Instancia' y Illa. 'Nominación 
en lo Civil, doctor Alberto E. ' Austerlitz, "'se 
cita y emplaza por "edictos que se' publicarán' 
durante treinta días erí los diarios' La Provincia 
y BOLETIN OFICIAL, a todos los qué'se Con
sideren, con derecho en la-sucesión de Alé- - 
jandro Narvaez, para"que dentro de dicho'tér
mino comparezcan a hacerlos valer en forma 
bajo apercibimiento de ley. Para notificaciones" 
en- Secretaría, Lunes y Jueves o día sübsiguiehi- 
te hábil en caso de feriado. —' Salta/ 6’de jiii 
ciembre de 1947.
TRISTAN C.. MARTINEZ. — Escribano Secretario 

Importe $ 20.—. e|ll|3 al 17|4|48

N9 3554 — EDICTO 'SUCESORIO-/Por‘disposi
ción del señor juez dé Primera Nominación en 
lo Civil doctor Carlos . R. Aranda, se ha decla
rado abierto el juicio sucesorio de don TORI- 
BIO SANCHEZ y se .cita, y emplaza por edic
tos que se publicarán durante 39 días en los 
diarios La .Provincia y BOLETIN OFICIAL, a 
todos los que se consideren con derechos a esta 

.sucesión, ya sean como herederos o acreedores 
para que dentro de dicho término, comparez
can a hacer valer sus derechos, bajo aperci
bimiento de lo que hubiere lugar por derecho. 
Lo que el suscripto ' Secretario hace saber a 
sus efectos. . ,

Salta, marzo 16 de 1948
CARLOS E. FIGUEROA Escribano Secretario 
Importe S 20.—. e|17[3 al.24|4|48

N9' 3539 — EDICTO SUCESORIO: —. Por .dispo
sición del señor Juez .de Primera Instancia ;y 
Primera Nominación eji lo Civil, a.,cargo -del 
Doctor CARLOS ROBERTO ARANDA, se ha de- ; ' 
clarqdo abierto el juicio sucesorio de.' don" AL- _ 
BERTO DI PASCUO y se cita llama y empla
za por edictos que se publicarán durante .trein
ta días en los diarios “Norte" y BOLETIN. OFI
CIAL, a todos los que se consideren con de- 
•recho a ésta sucesión, para que dentro. de„di- • 
cho término comparezcan a hacerlos valer ' sus 
derechos, bajo apercibimiento de lo gue hubie
ra lugar por derecho. Lo que el suscripto Se
cretario hace saber, a sus efectos. p

Salta, marzo 4 de ' 1948.
CARLOS E. FIGUEROA Escribano Secretqrio- 

Importg $ 20.—. e|ll|3 al 17[4|48

N9 3549 — EDICTO SUCESORIO: Por disposi. 
ción del señor Juez de Primera Instancia en 
lo Civil, Tercera Nominación, doctor Alberto E. 
Austerlitz, hago saber que se ha declarado 
abierto el juicio sucesorio de don JUSTO RA
MON TOLEDO, o JUSTO R. TOLEDO y de doña 
MARIA OFELIA CORDOBA de TOLEDO u OFE
LIA CORDOBA de TOLEDO,'-que se cita llama 
y emplaza, por el término de treinta días por 
medio de edictos que se publicarán en los dia
rios La Pr.ovincia, y BOLETIN OFICIAL, a to
ados. los' que se. consideren con derechos a 
los bienes' dejados por los causantes,- para que

N9 3536 — SUCESORIO: — Por disposición-del 
señor Juez de Primera Instancia y Primera Na- " 
minación en lo Civil, de la Provincia doctor 
Carlos Roberto Aranda, se cita y .emplaza’" por 
el término de treinta días por edictos' que*se 
publicarán en los diarios "La Provincia"'-y BO
LETIN OFICIAL, a todos los que" se" consideren 
con derecho, a la sucesión de "doña ME-RGE-. 
DES DIAZ OLMOS, paró que’ dentro'; de dicho' . 
término comparezcan a hacerlos valer (bajó dper 
cibimiento de- ley. Lunes y Jueves o subsiguien
te hábil en caso de feriado para notificaciones 
en Secretaría.. —• Salta, Marzo- 8 de.
CARLOS- -E. FIGUEROA Escribano .'Secretario; ¿ 

Importe $ 20.—. . ;e|ll|3 al ,17|4|48,
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NJ 3535 ~ SUCESORIO: .^. Por.disposición del 
señqroJúex,de.-Primera. Instancia y. Primera No
minación .;^en¿lq. Givil de la.-Provincia,-/.doctor

• Carlos ¿Roberto ^ránda, ,sé cita y ¿emplaza - por 
el tépniiiííd.dep-treinta-días,, por. edictps. que se 
publicprámp.en., los.,:diarjps-"La .Provincia" y 
BOLET.RÍJ¿OFICIAL, a,todos los,que.,se,conside- 
reñ^epn^dere.cho^.q -la.-Sucesión, de GERARDO 
PEDRO^NEFÍI,. '.para. que., dentro, de , dicho tér- 
minó„comparezcan a hacerlos valer en legal 
forma¿jtbj^jb,¿gpéfcibimiento de. Ley. — 'Lunes 
y Jueves-o siguiente, hábil en caso de feriado 
para, notificctciones en Secretaría. — Salta,, mar
zo 8 -de1948. .....'
CARLOS, E.t EIGUE.ROA .Escribano. Secretario.

Importe ? 20'.—■. e|ll|3 a^,17|4|48

en Uo Civil, doctor Roque López Echenique, se 
ha declarado abierto el juicio sucesorio de do
ña'Adelaida Estanislada o Estanislada Adelai
da. Tabarcache o Tabarcachi de Rodríguez, y 
se cita y emplaza por el término de - 30 días 
por edictos que se publicarán en .los diarios 
La Provincia y él BQLETIN OFICIAL, a todos 
los'que sé consideren con derecho'a los bienes 
dejados .por el causante, para que se presenten 
a hacerlos valer. — Salta, Febrero 5 de 1947. 

'ROBERTO LERIDA"— Escribano" -Secretario.
‘Importe $ 20.—. ejl0|3 al 16|4|48.

POSESION TREINTAÑAL
No' 3616 — INFORME POSESORIO. — Habién

dose presentado el doctor José María Saravia, 
por., .don Silvério Cruz y don Juan Presvitario 

..Cruz, promoviendo juicio sobre posesión trein
tañal de un inmueble ubicado en el Partido 
de La Florida, Departamento de Rosario de Ler
ma, denominado Miraflores, con casa edificada, 
extensión por el Norte de 257.50 mts., por el 

'sud, 279.50 mts.,. por el- este, 158.70 mts., por 
'el poniente, 193 .-60 mts., limitando: Nórte, pro
piedad del Ingeniero Zenón ’ Torino, süd, suce- 

: sión de Manuel Castillo, ' este, sucesión de Jo
sé María Navamuel y oeste, propiedad del In. 
genierp Zenón Torino; el Sr. Juez de la. Ins
tancia y 3a. Nominación en lo Civil, doctor 

"-Alberto E. Austerlitz, cita* y emplaza por edic-
- tos. que se publicarán. durante treinta días en I 

tos diarios'"La Provincia" y BOLETIN OFICIAL,* 
. a todos los que sé consideren con derechos en 
: él inmueble individualizado, bajo apercibimien
to' de .ley para que dentro de dicho término

> comparezcan a hacerlos valer en forma Para 
notificaciones en Secretaría lunes y jueves o 
día subsiguiente hábil en caso de feriado. Sal. 
la, 6 'de diciembre de 1947.— Tristón C. Mar
tínez _ Escribano Secretario.'
importe: ? 40. _. e|15|4 v.21|5|48

-f Q'F--..-
N» SSS^ff^ iEDICTO — Por disposición, del- señor 
Juez~de¿Pj.imera_Instancia y. ..Primera .Nomina
ción. ’en lo Civil doctor Carlos Roberto Aranda 
sé "ci'ta-^emplááü-' póf ■él'-'térmiricT-dévfféinta días 
a "‘Hésredéró’s" y ’ acreedores- dé. María' Roberto 
BuFgó'^pdra qué-'dentro dé dicho-término ’-com- 
parezccthr-' hlscer 'vtílér sus ¡derechos- bajo apérci- 
bimiéñtó,y’Sé¿ ley.sEdictosc-é'n el -BOLTEIN OFI- 

’. CIAL •y'iá:.Próviñciá. ’ '-. .' ■
S'dlt'a,- m* lárzo'.f8- dé' 1948

IP 3562 — POSESION TREINTAÑAL: Habién
dose presentado el doctor Samuel Felipe Ca- 
prini por don Casimiro Rossi deduciendo pose
sión treintañal de un- inmueble ubicado en esta • 
ciudad en la calle Catamarca -entre Tucúmán 
y 3 de Febrero con una extensión de 26 metros 
de frente por igual contrafrente con un fondo 
de veintiocho metros por el lado Sud, y veiii- 

, tiseis metros veinte centímetros por el lado Nor-
I te, encerrado dentro de los siguientes . límites:- 
Norte, suc. de Francisco Ortelli; Sud, propie
dad de Aníbal Fernández Este, calle. Catamar- 
ca y Oeste propiedad de -Casimiro Rossi. — A 
lo que el señor Juez de la.- Instancia' en lo Ci
vil 2da. Nominación. ha resuelto lo siguiente:'- 
"Saltá, marzo 17 de 1948".- — Por presentado, 
y constituido domicilio legal. — Tengas^ al ’

' CARLOS "-ENRIQUE 'FIGUEROA • Secretario. 
importé5;?'20 •• ‘ ' --•fe[T0|3 al' 16[4|'48.
•.t*. .. "•v ” ■“ - - ■

N?"3532fe_ EDICTÓ - SUCESORIO:"— Por dispo. 
sicioriLkél1"señor Jue¿ de Primera Instancia y. 
Primera ‘Nominación en. lo ‘ Civil, doctor Carlos 
R.' ^ArandaJ sé. há declarado abierto él juicio 
suc^sqrío^é dón.’SENÓVÍO'VALDEZ y.se cita 
llama'y 'emplaza... por, edictos/que se publica* 
rán1 durante" treinta días en lo's diarios La Pro
vincia fy BOLETIN OFICIAL, 'a todos los que sé 
consideren cón derecho a'esta sucesión'. para 
que’' dentro" de dicho término comparezcan a 
hacer ^yálef 'sus derechos, bajo apercibimiento 
de rIó 'que hubiera 'lugar -por derecho. Lo que 
ej.jSUsSrípfó.'Secretario hace saber a. sus efectos.
''Saílá.'mqrzó 9 de .1948.,__ . ___  . „•

CARLOS7' ENRIQUE FIGUEROA — Secretario. 
-‘IfiígÓSte"? 20^''^|Í0|3‘ aI T6]4|48:

EDICTO..SUCESORIO: — Por dispo*. 
■sigiójividel.-señor. Juez, de Primera Instancia, y. 

. Primera ^Nominación en lo Civil,-Dr. Carlos Ro- 
^ertajArandq, se-hace saber, que se ha declarcc- 
dp..abierto,’ el- juicio, sucesorio de- doña MILA- 
GRÓjMaRAVIA DE BOTTERI y’que se cita por 
teeinta-.días por medios de edicto que se. publi- 
ján -en-,los diarios NOTICIAS .y BOLETIN OFI- 
QIAL; - a. todos los- qué se consideren con de- 
Sephós .para, que comparezcan ,a. hacerlos valer 
jdéntro; de • dicho -término -bajo apercibimiento 
,de. lo., que. hubiere lugar —
_, iSalta„ Febrero 24 de 1948. — JOSE ENRIQUE 
ElfíjÚEROA, Secretario,.

„!V;Iinpprte.? 20.—... . ■■ e[10|3 al 16|4[48.

Wl3S2£l — SUCESORIO: — El señor Juez en lo 
"tíiyilr2a.\Ñominación doctor Roque López Eche
nique, cita-y- emplaza, por treinta días a here- . .. ■ DE
deros y acreedores de DELF1NA BURGOS 

'!ftER'ALT-AJ-en''-el "juicio" sucesorio - de ésta.
Salta, Enero 21 de 1948

ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario
.Importe $ 20.—: é|10|3 al 16|4|48 

Ñ’ .3527 — SUCESORIO: — Por disposición del
'^enór'Juéz'"de la. Instancia y 2a.-Nominación Lunes y Jueves o siguiente hábil en caso de

feriado para notificaciones en Secretaría.. Alber 
to Austerlitz. Lo que él suscripto Secretario ' . 
hace saber a sus-efectos. Salta, marzo...9 de 
1948.
ROBERTO LERIDA Escribano Secretario

Importe $ 40.—. e|7|4 al 13¡5|48. ■

N- 3575 — POSESION- TREINTAÑAL: Habiéndo
se presentado el señor ANGEL R. BASCARI, 
en.-representación de la sociedad "CALONGE. 
Y VUÍSTÁZ" y de los'señores''GREGORlO^QA-" ".. 
LONGE y ENRIQUE FRANCISCO VUISTAZ, de
duciendo posesión treintañal de la finca “TRES • - 
POZOS” o "DOLORES" formada por las fincas 
"Las Juntas", ""Misto!" y "Palmar" o "Palmar-, * 
cito", ubicadas en el-departamento de ORAN 
de esta Provincia de Salta, comprendida dentro 
de los siguientes LIMITES: al NORTE,.’ con 
terrenos indivisos y la finca "Miraflores"; al 
SUD, con el ría Bermejo; al ESTE, con-prppieda 
des de Francisca Lozano 'de Burgos y de José. 
Riera; .y al- OESTE, con las cumbres de Las 
•Lomas; a lo que- el señor Juez de Primera Ins- 
‘ancia y Segunda Nominación en lo Civil, doc- 
:cr Roque López Echenique, dictó las siguien- .. 
tes providencias: "Salta, marzo 18' de|948J Per 
presentado, por constituido . domicilió legal.— y.. 
Téngase" al señor Angel R. Bascari, en la re
presentación invocada en mérito del poder ad
junta Por deducida acción de, posesión trein
tañal de la finca denominada "Tres Pozos" o 
"Dolores", ubicada en el departamento de Orón, 
y cítase por edictos que se publicarán durante • . 
treinta días en los diarios "La Provincia” y "El 
Intransigente" y por una sola vez en el BOLE
TIN OFICIAL, a todos los que se considere':: ' 
con derecho al bieii de referencia por tal íim 
exprésense en dichos edictos los linderos y 
demás circunstancias tendientes a la mejor -in- 
dividualización. Oficíese a la Dirección General 
■de Inmuebles y a la Municipalidad' del lugar 
para que informen 
terrenos fiscales o 
del señor Fiscal de 
Juez de Paz P. o S.
para que reciba la testimonial ofrecida. Lunes 
y jueves o siguiente hábil, en caso de feriadé; 
para notificaciones en Secretaría.. LOPEZ EGHEI 
ÑIQUE". "Salta, marzo 18 de|948. Como se pide 
praciíquesé la publicación de edictos ordenada 

en la providencia que antecede por treinta 
días én los diarios “La Provincia" y en el BO
LETIN OFICIAL. LOPEZ ECHENIQUE". Lo'.que 
el suscripto Secretario hace saber a sus efectos 
'Salta, marzo 18 de 1948, ' -.
ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario 
Importe $ 48.—. e|30]3 al 4|5]48.■

si el de referencia .afecta 
municipales. Con citación ■ 
Gobierno, oficíese al señor- 
de EMBARCACION (Orón)3596 — POSESION-TREINTAÑAL: Habiendo 

.se presentado doña Eloísa Giménez de Luna, 
■por jfus derechos invocando posesión treintañal 
de una fracción de terreno denominada POZO 

•HONDO ubicada en el departamento de Anta, 
segunda sección compuesta de una extensión 
de.-519 mis. 6 cms. de frente de Sud a Nórte y 
4,330 mis. de naciente a poniente encerrado 
dentro de los siguientes límites; Norte, y Este, 
con herederos de Santiago Alvarez; Sud, finca 
Los Catres de propiedad de los herederos del 
doctor Jesús A. Alvarez y al Oeste con propie 
dad' de Rufino A. Cuellar; a- lo que el señor 
Juez interino de Ira. Instancia y 2da. Nomina 
ción eñ Jo Civil, ha dictado la siguiente pro 
videncia: Salta, marzo 9 de 1947. — Por presen 
tado y constituido domicilio legal. — Por dedu 
cida acción de Posesión Treintañal de un -te 
treno denominado POZO HONDO ubicado en 
el departamento de Anta provincia de Salta. 
Cítase por edictos que se publicarán en los dia 
.rios Norte y BOLETIN OFICIAL durante 30'días 
a todos los que se consideren con derecho al 
inmueble de referencia, a tal fin exprésense 
en dichos edictos los linderos y demas circuns 
tancias tendientes a su mejor individualización. 
Oficíese a la Dirección General de Inmuebles 
y a la Municipalidad del lugar para que infor 

* men si la propiedad afecta bienes fiscales o 
municipales. Oficíese al' señor Juez de Paz P, 

1 o S. para que reciba la testimonial ofrecida.
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N? 3550 — POSESION TREINTAÑAL: Habi'ériáokeJ 
presentado el doctor Afilio Cornejo en, Répre- .- , 
sentación de don Miguel Conrado Filsiñger. ' 
deduciendo posesión treintañal-de la fiñcaC"Las 
Juntas”, ubicada en el departamento d‘e ‘Rosa- 
rio de la Erontera, de esta Provincia, de. Salta 
segunda sección, con una extensión de qui- 
nienfos veinte metros mas o menos de’Este a . 
Oeste por dos leguas más ° menos de Npr,té ' 
a Sud, y - c.omprendidgi.déntro de -los siguiente^!.. 
límites: Norte, cumbres del Cerro Negro; Sud! 
Rio Urueña; Éste, finca "Salamanca '' de",la' 
sociedad Alfredo Guzmán de Responsabilidad 
Limitada; Oeste, propiedad de sucesións^glig?’^ 
ñor Díaz. — Lo que eJf señor Juez interino del. 
Juzgado de Ira.. Instancia en lo Civil^ 2dá. No-' 
ininación doctor Carlos- Roberto Aranda, <f Ór- 
denado la publicación -durante treinta días’ én' 
tos diarios La Provincia y BOLETIN OFICIAD, 
edictos citatorios para que los interesadós al 
toien de referencia se presenten a hacer valei 
sus derechos durante ese período. '■ "
Lunes y Jueves o siguiente hábil en caso de fe
riado para notificaciones en 'Secretaría. — Lo' 
que el suscripto Secretario hace saber a sus 
efectos.

Salta, marzo 12 dé 1948. ‘
ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario' ” 
Importe $• 40.—. e|16|3 al 23|4|48

N? 3537 POSESION TREINTAÑAL: habiéndo
se presentado el señor Manuel Herrera,por ,1a 
señora Felipa o Felina Duran de Díaz, y._Efi- 
genia Duran de García por sus propios .dere
chos solicitando posesión treintañal de un. in
mueble denominado “San Luis" ubicado,',en 
Seclantás, Departamento de Molinos de testa 
Provincia con una extensión de 70 mts. ,de 
frente por 2 leguas de fondo más o.menos,p 
lo que resulte dentro de los siguientes,_lími- 
tes: Norte en parte con propiedad de Mqnuela 
Bordon de Dur,an y en otra con la. de _Corina_ 
Díaz, al Sud, con propiedad de la misma pre- - 
sentante; al Este, con él Río Calchaqúí -y a& 
Oeste, con la cumbre del cerro denominado- 
"Manzanillo", a lo que el señor Juez de--:la; 
Instancia y 2a. Nominación en lo Civil', Dr.: 
Roque López Echenique, cita y emplaza.- por el' 
término de treinta días por. edictos que'- se- pu
blicarán en los diarios Norte y BOLETIN.-OFI- 
CIAL, a todos los que se consideren coh dere-

1 cho al - inmueble de referencia. Lunes y Júex 
1 ves o subsiguiente hábil en caso de- .feriado- 
1 para notificaciones en ‘Secretaría. = .
’ Lo que el suscripto Secretario hace '.saber a 
’ sus efectos. — Salta, marzo 8 de 1948; ■■
1 ROBERTO LERIDA. — Escribano Secretario, 
! Importe $ 40;—. e|H|3 al 17|4|48

=------ =------------ '------ - ; o
Dr. Samuel Felipe- Caprini en la representa- j 
clon invocada en' mérito del poder adjunto 
Por deducida acción de posesión treintañal de 

' un inmueble ubicado en esta ciudad en la calle
Catamarca entre Ías de de Tucumán y 3 de 
Febrero ~y cítese por edictos que se publica
rán durante, treinta días en los diarios La Pro
vincia y BOLETIN. OFICIAL a todos; los que 
se consideren con derecho al bien de reféren- 
.cia-para que'_Se.presenten ha hacerlo’.valer por 
tal fin, expresensé .en dichos edictos los lin
deros Y demas circunstancias tendientes a la 
mejor individualización. — Dese intervención 
al señor.Fiscal dé Gobierno; oficíese a la Mu
nicipalidad de’’la Capital y a la Dirección Ge
neral dé. Inmuebles para que informen si di
cha propiedad afecta o no.terrenos fiscales o 
municipales..— Recíbase en cualquier audien
cia la testimonial ofrecida. — Lunes y Jueves 
o siguiente hábil en caso de feriado para no
tificaciones en Secretaría. — Roque López Eche- 
niqué. — Lo qüe el suscripto Secretario hace 
saber a . sus..efectos. Salta, marzo 18 de 1948. 
ROBERTO. LERIDA. — Escribano Secretario

Importe, $ 4Ó.—. e|20|3 al 27|4|48

N” 3556 — POSESION TREINTAÑAL- Habiéndose
- presentado.don. José María Zambrano deducien
do posesión treintañal de un inmueble ubicado 
en esta... ciudad de Salta en la calle Ituzaingó 
entre .las de. AÍvarado y Caseros, de esta ciudad 
de S alta ¿designado el edificio con los números 
ochenta.-., y uno, ochenta y siete, y noventa y 
siete’ de ’ la citada calle Ituzaingó, con exten
sión su-.terreno de veintitrés metros cuarenta 
centímetros de frente sobre la calle Ituzaingó 
por un.fondo d¿ diez’y nueve metros cuarenta 
centímetros y. un contrafrente en la colindación•a
Este de veintidós’ metroá’ ochenta centímetros 
limitando: Al Norte con propiedad de los here
deros .de doña Micaela Cornejo de z Arias; al 
Sud, con la fracción adjudicada á doña Clara 
Orihuela de. Zambrano: al Este, con propiedad 
de los herederos de la señora Vidal y al Oes
te con la calle*” Ituzaingó,. — A. lo que el señor 
Juez íñte.rino de la. Instancia en lo Civil se- 

. gunda-.Nominación doctor Carlos Roberto Aran
do ha dictado la- siguiente providencia: Salta, 
marzo’ trece de • mil novecientos cuarenta y 
ocho:. .Por presentado y constituido domicilio 
legal. Por deducida acción de posesión trein
tañal de. un inmueble con lo en el edificado 
situado en. la calle Ituzaingó entre las de 
AIvarado y Caseros de esta ciudad de Salta 

’y cítese por edictos que se publicarán duran- 
- . te treinta días en los diarios Noticias y BO

LETIN-OFICIAL, a-todos los' que se consideren 
con derecho al bien de referencia para que 
sé presenten a hacerlo valer, por tal fin ex
présense, én . dichos edictos los linderos y de
mas circunstancias "tendientes a la mejor in
dividualización. Oficíese a la Municipalidad de 
la Cqpitgl y a la Dirección General de inmue-

" bles -;para, que informen si el inmueble cuya 
posesión .se .pretende acreditar afecta o no te
rrenos. fiscales o municipales. Con citación fis
cal recíbase en cualquier audiencia la tes
timonial 'ofrecida. Lunes y' jueves o siguiente 
hábil. en caso de feriado para notificaciones 
en .‘ Secretaría.
CARLOS ROBERTO ARANDA . Lo qué el sus
cripto' Secretario hace saber a sus efectos!

-., Salta, marzo 13 de 1948.
ROBERTO LERIDA ■— Escribano Secretario 

• ...Imposte40..—- e|18|3’al 26|4|48

ibíícd hr

‘hergase conocer 'ello poj edictos ’.que^ se .publica-. .
íáñfctótó trggt^aíi^iás^i^ 
le ^éoLfefÍN

to- é'.to'xoto'tos’toto xruo xdrnfimtp^.Qatnnet -laconsideren, con mejores..títulos al inmueble, pg- vI v i--3.o:?^rn-.>Boitone. -rtoíaorlduq ra'que dentro dé dicho termino a contar.-desde - f . '<!• tja-to^hisaai-.éE ssjj& ?oi’éae-oi-’v...aSto|Uidí..d!fdJJa la última publicación,, comparezcan a hacer-•» ’- it :noiaé'ij3i4¡Pi. ,.e--oría-3aé&..,no:? .nstt

o siguiendo hábil en caso de feriado pargehotip g 0„ 
ficaci|nes en
cretario^ac.e .saber a sus efectos. Sgltc^^cgzgj—j 
2: de’ 1948.' ' '' — -------------- - -----2—
GARLOS ENRIQUE FIGUEROA ^eCTetarto;.

TriípoTté'7$ Í0)7_üó.Í’.!3ot.-.ií« -ioM J
- 4íy > .-.idrm.I'! Hi-iifr-P v ^'"rtyj.v.m'M-Tegh'i
________________________ ______ fe. Séul

|r.,!t-riob-.ríL íCíoob íiviO ol né nois 
N’ ,3.5áfl POSESION. -TREINTAÑAL-.oHdbiéndototio es 
se..presentado >el-,¿séñor.-.-NapoleónoGarcíá,’np'&íisrf B 
-sus-. |propios,-,-derechos'-- sblicitandosu!pSsesíSifop'!u8 
treintañal* de undinmüeble* u'b'i’cddó-3’érP3SiS61diFPs®5pq 
tas; .■dep'qriámén'foí.dé Molinos-dé'léita^’ProV’rñciat®-!®!^ 
con-; extensión de 84 mts. de fréáté-byn‘9¿>d72'’ JAIO 
mts.. en el contrafrente por í'4f9 mfs'.8dé^:fbñdó?’¡rj^ 
dentro de losnsigtoiéhte^'límitésf-Ñóríe/lSoñ-pi^C'-l^AD 
.piedádVdéTlfct; sucesión de Dámaso •Durahr’ SucPá-ml 
-con: la- sucesión' de 'Maximiliano Guzmán; Al 
■Ndéiente, .pon -el._, Rípa^GgdghagúínTíñiral -rPoSSaE ’M 
,-niente con,, las, serranías,cdq^i-lgr .Piedrgp^gxisSr, náióis 
ja -lo , que 'el-sepoi-. Jue.z/de,. ,1a. Jnstancign,yj^gi-13¡tíi-rá 
-Nominación Jo,. .pivilridoctg!}-.Rggue2..L¿p§z>7A' .ff 
Echenique cita y^,emplazaj-pgrj'e^Mt,éimi^> tdftiéebtJZ 

-30 .días por^dtotps. j.que-se-(publicgr^nqgn, los ¡arntílt 
-diarios'zÑortef y^BOLÉTIN .OFÍQIAL-^gijo.dg^jJpsjb .nin 
,que> jse\ considere^. ^on0der/echp^jtlr4ten'eQ® deptoriiv 
--referencia! 'Lunes y. jueyes,.p siguiente .-hábitoenbiBnoo 
cááb Ide ferigdp_np,qra ngtiHcacio,nes¿(e.n3Se<g'ejto6h ÍStfp 
ría.ii-^ .Lo , gue^ej. .suscripto. Becretpgjq;LhgcgJsq--laoprf 
'■ber., a sus"’ ^e<?loslr,^d’taíjn^giri6í¿lgt¿3í8atjp el eb 
-ROBERTO.¿LERIDA. — ¿^.scribgnq-^Secre.tgc-ip-inoBnri fe” 
r¡i Importe $40.—■■ . -

- WSá:OH'¿UGlííHSÍ‘.aQJSAO 
N¿ 3516.¿—; IÑ-FQRIME posesorio;-!—SÍHabiénoqml 
dose ¡presentado eL. doctor-Marcelo-Quevedo-Gor™—- , 
nejo,! en representación de don Ciríaco Ibire,,.. 
"-•j 4 ntízi-wm-nioiaa vpromoviendo juicio por prescripción treintañal ... • -v'í r.-.B-V ¿sistrrpnsn tef»‘.aoioié ,sobre --un” ininuéble'.lubicado en .esta, ciudad ... -, 

con ¡extensión de'12;2S' af ^drt^'i'^84i’mfe 'dl.0 "* u 
Sud,» 3Ó,Í0'vWs.”- al 
lindando: "Norte; piopi’edádl !de 'Tomás1 Cháv.ez;,. , 
Sud,: calle'AIvarado;. Esté,, propiedad de Acre-, .•• V -r. . h-v' ./ :•*» K ¿eitoih psft ne nm che, o Aeren Jacobo o Jaco y Oeste,^propiedctd 
dé Albérto'Musa ’§áb‘¿ 'y 'Jústiná' Yañez cleATi-’ " • 
ilagfáh," él señor’jliéz dé’’ ia.^Iñsfdncíá^y^Rí^jj^^ 
Nominación én la Sivil’Dr. AlBértó ^É.^Austarlízf^ 
cita y emplaza por edictos'qué- sé püfelicarán^Qu' „ 
rante tremfa dias en los dignos Noticias y .BQ5f5,..,_ 
LETIN'OFICIAL,. a todos los qu'e se, consideren .

- ‘¡to -s-t»’.» í. C, --Con derechos'en"dicho inmueble, para que den- 
tro de dicho' terminó comparezcan a hacerlos 
y.aler,. bajo ,gpercib,irnientq.de;jIjé.y.ogd,?Lunes tí 
juevps.p, día-subsiguiente hábil- e.n.-;ggser<ig,'férigg.-.hviC> 

d’o1 pará hótificációñés’éri’S'ecféfárTá. — “Hali-

lítase lá -F.eria-.de eneró'‘-próximo pard¡dáA'^u¡AS3E 
’ , i ., ‘‘(.i. c-enS íssWB’

'■blicación de..los edictos.^ ... • - OTHSROR

Salta, , diciembre .23 de 1947. •—GS? 2 ¡sfTó'imT

■ ■■ -TRISTAN C. MARTINEZ. Escribano Secretario. . 
’ C;-- ?--xr>-• /tojMiECGuK'-,-v v£?e. qi 

.Importe $ 4O.a~— ..-ial . e|6|3.<ál; L4|4|48ior.é?.

N« 3523 — POSESION TREINTAÑAL: — Hábieñ. 
tose presentado don León e Isaac Karic splici- 
.ando la posesión treintañal de un inmueble 
ubicado en el partido de la Silleta, Jurisdicción 
del Dpto. de Rosario de Lerma, de. esta Pro-, 
vincia, con extensión aproximada de sesenta 
y cinco metros de frente por ciento noventa y 
cinco metros de fondo, limitando; al Súd,- Ca
mino Nacional; Este, Terreno de León 'e: Isaac 
Karic; ‘Norte y Oeste, con propiedad, .de-Juan- 
Vargas, hoy de Manuel Ruano-Leiva. El señor\ 
Juez de la. Instancia y la. Nominación- én' lo 
Civil, a dictado la siguiente providencia: Salta, 
Diciembre- 23 de 1947. — Por presentado '.por 
parte y constituido domicilio legal, téngase por 
promovida estas diligencias sobre posesión tréifñ
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DESLINDE MENSURA Y 
AMOJONAMIENTO -

N9 3588 —' DESUDE MENSURA Y AMOJONA
MIENTO: Habiéndose presentado el doctor'Afi
lio Cornejo en representación de Jorge Manuel 
Soló solicitando deslinde mensura y amojona
miento^ dé la finca denominada "Icuaré” o „ 

, "Transfóñdos' de Icuarenda" ubicada en el par
tido ' de Itiyuro, ,2a. sección- del Dpto. dé Orán 
comprendida dentro de .los siguientes límites: 
Norte, con propiedad de herederos de don Ber- 
nardó .Gaíarza; Sud, con propiedades de los he
rederos de don Romueldo Montes y de dueños 
desconocidos; Este, con las estancias "Las Ma
ravillas". de Tobar y Oeste, con el río Itiyuro. 
Lo qué el señor Juez de Ira Instancia y se
gunda Nominación a dictado la .siguiente ’ reso
lución^ .

Salta, marzo 31 de 1948. — Por presentado; 
- por parte en.mérito del poder adjunto el que se 

devolverá dejando constancias en autos, y por 
constituido' domicilio. — Agregúese los títulos 

. acompañados..y habiéndose llenado los extre
mos legales con los mismos (art. 570 del C. d. 
P.) practiquese.’ las 'operaciones de deslinde, 
mensura y • amojonamiento de la finca denomi-, 
nada "Icuaré" o "Transfondos de Icuarenda", 
ubicada en el partido de Itiyuro, 2a. sección 
del Dpto,. de Orán, y sea por el perito propuesto 
Ingeniero Pedro, Félix. Remy Solá a quien se po
sesionará del cargo en cualquier audiencia y 
el legal forma. — Publiquense edictos por el 
término de treinta, días en los diarios La Provin
cia y el BOLETIN OFICIAL, haciéndose saber 
las operaciones a practicarse con expresión de 
los 'linderos actuales y. demas circunstancias 
mencionadas en el art. 574 del. C. de ,P. para 
que se presenten'.lás personas que tuvieren al
gún interés en dichas operaciones, para que se 
presente a. Hacer valer sus. derechos. Cítese al 
señor Fiscal a los fines correspondientes. Lunes 
y Jueves o siguiente. hábil en caso de feriado 
para notificaciones en Secretaría. Roque López 
Echenique.7 Lo. que el suscripto Secretario hace 
saber a sus efectos.'— Salta, marzo 31 de 1948. 

ROBERTO LERIDA Escribano Secretario 
Importe $ ‘40. — . e|2|4 al 8|5|48.

N? 3529 — DESLINDE. — El señor Juez en lo 
Civil 3a. Nominación doctor Alberto E. Austerlitz 
en el juicio promovido por don José Pastor Mo
rales, de deslinde, mensura y amojonamiento 
de la linca JUME POZO, ubicada en el parti
do de Pits departamento de Anta, con una ex
tensión de una legua ciento treinta y cuatro 
metros .de frente, por una legua de fondo y 
limitada: Norte, con la finca El Valle, (inte
grante de Jume Pozo); Sud, con propiedad de 
Miguel Figueroa; Este, con San Francisco de 
Matorros Hnos., y Oeste, con Puesto del Mistol 
de Miguel Figueroa, por auto de fecha 4 de 
Agosto del comente año, ha ordenado qué 
se practiquen las operaciones por el Ingeniero 
propuesto don Julio Mera, citándose a colin
dantes e interesados por el término de trein
ta días en los diarios La Provincia y BOLETIN 
OFICIAL, (Art. 575..del Cód. de P.), oficiándose 
también a la Dirección General de Inmuebles 
y Municipalidad de Anta para que informen 
sobre el interés que tuvieran en estas opera
ciones por la existencia de terrenos -fiscales 
o Municipales. '

Salta, diciembre 31' de 1947.
TRISTAN C. MARTINEZ — Secretario.

Importe $ 40.—. ' ’ e|10|3 al 16I4|48

N9 3567 — DESLINDE MENSURA Y AMOJONA
MIENTO: Habiéndose presentado el señor Héc
tor ,;V. Chiostfi .por sus propios derechos soli
citando deslinde - mensura y amojonamiento de 
la estancia denominada • “La Caja de Camelo" 

. ubicada en el Departamento de-Anta, de esta 
Provincia de Salta y comprendida dentro de 
los siguientes límites: Norte,. el río . Seco, las 
fincas Las Juntas o- Concepción de la sucesión 
de Ramón Huerta; Lapachos de Héctor V. Chios- 
tri y-Amado Salomón; Palomitas de la suc. de 
Elisa Z. de Graña; La Esquina de la sucesión 
de Teófilo Muela y otros; La Puerta del Medio 
de .varios dueños; El Quebrachal de Héctor V. 
Chiqstri, Los Monasterios. de Enrique . Gottling; 
Las Palomitas, y la Media Luna de Carlos Fe- 

' rrary Sosa; Ádolfina Ferrary de Soler, Enrique 
Gottling. y. piros; ESTE, las fincas Las Juntas 
ya- citada;- Los Monasterios, Lomitas y Laguni- 
tas. dé la suc.Jde -Agustina Suárez'de Peyrótti; 
Las Puertas de'Eúlogio Herrera y San José de 
Francisco Juncosa; SUD, las‘fincas ,"El Carmen, 
Las ‘Playas,k Santa .Magdalena de varios due
ños; Las Puertas de Eulogio Herrera y otros, 
Campó de las .Viejas ’o Madrejón, de la suc. 
Héctor Ghiostri,. El Carmen, González o Tuna- 
lito de..Filemóñ- Salvadores y otros; Santa Ma-

* "■ I • o
ría-de los sucesores de Cirilo A. Toledo; .El }te una tusca que existe sobre el bordo de una. 
.Carmen y San José ‘de. Francisco Juncosa; el 
río del Valle y la Cañada de las Moros qué lá 
separa de la Cabeza- del Zorro (hoy Palermo 
y otras) y de Juncosa y otros. — OESTE con la 
estancia del Río del Valle de Florencia Peña 
de Duelos. — El señor Juez en lo - Civil a cargo 
del Juzgado dé 2da._ Norninaqión, doctor Nés.
tor E. Sylvester ha proveído los siguientes: "Sal
ta, septiembre 17 de 1945. — Por presentado 
y constituido 'domicilio legal. — De conformidad 
a lo dispuesto por el art. 571 del Código de 
Proc. C. y- C., tengase por promovida acción 
de deslinde, mensura y amojonamiento del in
mueble denominado J'Lcr Caja de Camelo, ubi. 
cado en el Departamento de Anta de esta Pro. 
vincia, comprendido dentro de los siguientes 
límites denunciados en autos.— 
.Practiquese dichas operaciones por el perito 
propuesto a quien sé posesionará de su cargo 

¡en cualquier audiencia., — Publíquese edic
tos citatorios por el término de treinta días 
en el’diario La Provincia, y BOLETIN OFICIAL 

‘haciéndose saber las operaciones a-practicar
se y consignando los linderos y demas cir
cunstancias de la propiedad. — Art. 575, Có-

■ digo citado. — Sylvester. — Se hace saber que 
por decreto de fs. 169 se ha ordenado que 
la publicación de edictos se haga por los Dia
rios Noticias y BOLETIN OFICIAL. — Se'hace 
constar que el perito que realizará dichas ope
raciones es el señor Juan Carlos Cadú. — Lo

■ que el suscripto Secretario hace saber a sus
■ efectos. — Salta, Marzo 8 de 19.47.
• ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario.
! Importe $ 65.—. e|23[3 al 29|4|48

zanja; Naciente; terrenos de Aníbal - Pásquini; 
Norte, Zanja natural, y terrenos que fué.. de 
Gregorio. Vargas; Sud, Camino Nacional. — 
b) ’ Terreno denominado "Potrero de Vargas", 
con 'extensión de ciento sesenta y cinco mts. 
de sud a norte, quedando libre el camino na-- , 
cional, por ciento veinticinco’ mts. de ‘este a oes 
te, colinda: al. norte sud, 'y_este con propiedad . 
que, fué He Gregorio Vargas y al oeste, con 
propiedad de Simona Borja. — c) Terre
no comprendido dentro de los siguientes 
límites: norte propiedad de Manuel Ovejero; 
sud, propiedad que fue de don Emeterio Ca- ' 
.rrizo, en una parte, y en orta, forma un martillo;' , 
al este, con ‘finca del Manzano, de Anibal Pas- ■ 
quiñi,.y ál oeste con propiedad de Lucas'Vi
dal; y herederos Guzmán y Reymundín. Y otra 
fracción de terreno unida a las anteriores,- con 
extensión de sesenta y dos mts. cincuenta cen
tímetros de frente de este a oeste, por todo 
el fondo desde el camino nacional que gira 
a la Quebrada del Toro, hasta dar con el 
arroyo de La Silleta y con propiedad de ■ Jo
sé M, Ovejero, comprendida dentro dé ios si
guientes límites: norte y sud, con el -camino ’ 
nacional; este, terreno de Emilio Carrizo y con 
lo adjudicado a Petrona V. dé Arias; y al oes
te con lo adjudicado a José María Vargas.

Los límites generales actuales -de todo el 
Inmueble .son: Norte Arroyo de la Silleta, Ju
lio Pizetti y sucesión de Florentín Linares; Es- • 

, te, ¿Bernardina Sandoval y Petrona Vargas de 
Arias; Sud Petrona Vargas de Arias, doctor 
Adolfo Vidal Güemes, Oeste, Estér Regalada 
Vargas, León e Isaac Karic y. Manuel Ruano 
Leiva. El Camino Nacional' cruza la finca de 
Este a Oeste.

Lo que el señor Juez de la.' Instancia en 
lo Civil la. Nominación, a dictado la siguiente 
providencia. — Salta,- diciembre 23 de 1947. 
Por presentado por pórte y constituido domi
cilio legal; habiéndose llenado los extremos - 
dél art. 570 del-C. de Proc. C. practiquese por 
el perito propuesto Ingeniero. Salomón Alter- 
man las operaciones de deslinde mensura y 
amojonamiento del inmueble individualizado en 
la presentación que antecede y' sea previa 
aceptación del cargo por el perito que se.po
sesionará del mismo en cualquier audiencia 
y publicación de edictos durante treinta días 
en los diarios El Norte y-BOLETIN OFICIAL, 
haciéndose saber la operación que se va ha
cer a los linderos del inmueble y demas cir
cunstancias del art. 574 y 575 del Cód. de Pro- , 
cedimiento Civiles. Hagase saber al-señor In- .. 
tendente Municipal la iniciación de este juicio. . 
Señalesé el día Lunes y Jueyes o siguiente 
hábil en caso de feriado para’ notificación en- . . 
Secretaría. Lo que el suscripto Secretario hace. 
saber a sus efectos. Salta, Marzo 2 de 1948.

t CARLOS ENRIQUE FIGUEROA Secretario.
Importé $ 71.60 e|10|3‘al 16|4|48. •

N? 3519 — EDICTO: — DESLINDE MENSURA Y 
AMOJONAMIENTO. — Habiéndose presentado 
el señor Luis Armando Zavaleta Linares, ini
ciando juicio de Deslinde, Mensura’ y Amojona- • 
miento del inmueble rural denominado "Molle'. 
de Castilla" ' ubicado en el Departamento de 
la Capital, limitando al Norte con La Flores
ta" propiedad de la sucesión de don Juan’Go
ttling; al sud, con la propiedad de don Vi
cente César; ql Este, con las cumbres del ce
rro que la separan de la finca Higüerrillas tam
bién de la sucesión de don Juan Gottling y al-

N9 3524 — DESLINDE, MENSURA Y AMOJONA
MIENTO: — Habiéndose presentado don León 
e Isaac Karic solicitando deslinde, mensura y 
amojonamiento ■ de la finca denominada ■ "San- 
Francisco" ubicada en el partido de La Silleta 
Jurisdicción del Dpto. de Rosario de Lerma de' 
esta Provincia, compuesta de las siguientes 
fracciones: a) Lote de terreno compuesto de una 
extensión de ciento treinta y tres mts. de este 
a' oeste, sirviendo como lindero por el Ponien-
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Oeste/ con el Río Arias, A lo que el" señor Juez 
de’Ira. Instancia-'en lo Civil Ira. Nominación 
do'ctpr Carlos Roberto Aranda, ha dictado' la 
siguiente resolución: "Salta, Marzo 4 de 1948. 
Por '• presentado, por parte y constituido domi
cilio; habiéndose llenado los requisitos del art. 

.570-del Cód. de .Proc. C. y C. practiquese por 
el -péritó propuesto Ingeniero ‘Mariano Esteban,. 
tas' operaciones de deslinde, mensura y amojo
namiento del inmueble individualizado ’ en la 
presentación que antecede y previa aceptación 
del cargo por el mismo del que se, posesiona
rá en cualquier audiencia; y publicación de 
edictos durante treinta.días en los diarios "No
ticias''- y BOLETIN OFICIAL, haciéndose saber 
dé Ja-operación .que se va a practicar a los lin
deros del inmueble individualizado y de más 
circunstancias del Art. 574 del Citado Código. 
Hágase .saber' al señor Intendente Municipal 
la -iniciación de este juicio. Lunes y jueves o 
siguiéjite hábil en caso de feriado para notifi
caciones- en Secretaría. —. Repóngase. CARLOS 
ENRIQUE FIGUEROA — Escribano Secretario 

Salta, Marzo 4 de 1948.
' Importe $ 40. —. e|8|3*al 14|4|48

’ REMATES. JUDICIALES
■No, 3617

JUDICIAL
. POR LUIS ALBERTO D-AVALOS

Remate' de una propiedad rural ubicada en
Dtq. dé Santa Bárbara — Pera de Jujuy.

Por disposición del Si;. Juez de Primera Ins
tancia Comercial Dr. César Alderete, recaída 
en Expte. No. 12.458/945, "Ejecutivo Lardies & 
Cía., vs. Lázaro Taglioli y esposa María I. de 
faglioli", el día SABADO 22 DE MAYO DE 1948 
¿ jqs;ll horas en mi escritorio de la calle 20 

- de Febrero No. 83, venderé en pública subasta, 
ál contado con la base de dos terceras partes 
dé su valuación fiscal, el siguiente inmueble:

Finca denominada “Chuscal de la Victoria"-, 
•ubicada en el Dto. de Santa Bárbara - Provín
ote de Jujuy, comprendida dentro de los si
guientes límites: Norte, terrenos fiscales; Sud, 
arroyo de la Calera; Este, finca Las1"Chancacas 
y Oeste, con finca La Isla y Las Avispas de 
la Suc; de Dámaso Salmoral.

BASE $ 20.100 ' .
, En el acto del remate se exigirá el 20% como 
seña y á cuenta del preció de compra. Comi- 

. síón de arancel a cargo del comprador. Publi
caciones "La Provincia" y BOLETIN OFICIAL.

LUIS ALBERTO’ DAVALOS - Martiliero. 
Irnprte: $ 40. —. e|16|4 al 22|5|48.

’ No. 3606' , Judicial
Por ERNESTO CAMPILONGO 

' Remate de Derechos y' Acciones
' SIN BASE

- ’ P,or disposición del Sr. Juez de Comercio
César Alderete y como correspondiente al jui
cio. "Ejecutivo" seguido por don Pedro Soler

■ Núñez. -vs.- Robustiano Coronel, el día Jueves
22 de Abril de 1948, a hojas 17, en el local 
del Bar’y Confitería,de "Los Tribunales", ca
lle Biné. Mitre esquina Rivadavia, remataré 
SIN BASE, y a la mejor oferta, derechos y ac- 

. cienes pertenecientes al ejecutado sobre los 
siguientes • bienes: 1» En la sucesión de doña

■ Catalina Tirao Montoya, consistente en un te
rreno- 'denominado -"Quinta'-' ubicada en el pue
blo ‘de- Rosario de Lerma, en la esquina de la 
■calle Aniceto Laforre y la que baja al Molino,

1 SALTA; 17 DE ABRIL .DE 1946 '
❖ - ' . “ ’ ?■ ' fi
tcon extensión. de 45. metros nías o menos so
bre una de las calles, y dentro de ios siguien
tes límites: Norte, con 1a calle que-’baja al .. 
Molino; Sud, con propiedad, de Francisco Ro
bles; Este, con dueños desconocidos 'y Oeste, 
con calle Aniceto Latorre. 29 Sobre un, terreno 
con edificación y- mejoras, ubicado también en . 
Rosario de Lerma. Límites: Norte, con propie- 
dad dé Urbana Saravia de Diez; Sud, .con pro

piedad' de los herederos de Rosalía Ontiveros;
Este, con propiedad “también de Urbana Sara
via de Diez"y Oeste con la calle General Güe-- 
mes, con extensión de 9.50 metros de frente, por 
,18.50 de fondo.-En el acto se oblará .el 20 % . 
a cuenta de precio. Comisión de arancél a car
go del comprador. — ERNESTO CAMPILONGO, 
Martiliero.
..Importe $ 15.—. e|13 al 22|4|48.

CONCURSO CIVIL

Dr.

N9 3595 — CONCURSO CIVIL.,— Habiéndose pre 
sentado doña María Elena Amado de Poca, por 
ante el Juzgado de Primera Instancia y Ter" - 
cera Nominación en^lo Civil de la Provincia, 
a cargo del. doctor Alberto E. Austerltz, solici 
'tanda ser declarada en estado de- concurso 
Civil de acreedores, el señor Juez- de la causa 
ha dispuesto: Declarar en estado de Concurso' 
Civil de.Acreedores a doña María Elena Amado’ 
de Poca. Nombrar Síndico al doctor Arturo .M. 

el Figueroa, a quien a correspondido la designa 
& l ción por orden de lista, de acuerdo a lo pre 

visto por el art. 686 del Cód. de Proc. en lo 
Civ. y Com. de la Provincia; con quien debe 
-rán entenderse los terceros en todas las ope 
raciones ulteriores del concurso y las cuestiones 
que la deudora tuviere pendientes, o las que 
hubieren de iniciarse. La ocupación de los bie, 
nes y papeles de. la concursada,. de los que 
se posesionará al Sindico en el acto del inven 
tario, con excepción del dinero si lo hubiere, 
el que se depositará en el Banco Provincial 
de Salta a la orden-del Juzgado y como corres 
pondiente al presente juicio; a cuyo efecto co 
misionase al señor Juez de JPaz P. o S. de’ Em 
barcáción que es el mas próximo del lugar'don 
de se encuentran los' bienes de la concursada.
La suspensión del( procedimiento en todos los- 
juicios seguidos contra la concursada en los 
cuales se le reclama el pago de un crédito 
quirografario y en los que se hubiera dictado 
sentencia, oficiándose en tal sentido a los se 
ñores jueces de toda jurisdicción y fuero nació 
nal y provincial. Decretar" la inhibición gene 
ral de te concursada oficiándose al Registro 
Inmobiliario. Publicar edictos por treinta días 
en los diarios "BOLETIN OFICIAL" y "La Pro 
vinote", haciendo conocer 1a formación de es 
te concurso y emplazando-a los acreedores del 
mismo para que dentro de dicho término pre 
ísenten_,al Síndico los justificativos de sus eré 
ditos, bajo apercibimiento de. lo dispuesto por 
el art. 715' del Cód.' citado. — Señalar para 
notificaciones en Secretaría los días lunes y 
jueves, o subsiguiente hábil , en caso de feriado.

Lo que el suscripto Secretario hace saber 
por medio del presente, a sus efectos.

Salta, marzo 31 de 1948., 
TRISTAN C. MARTINEZ Escribano Secretario
Importe $ 52.40 • e|6|4 al 12|5|48.

RECTIFICACION -DE PARTIDA
Ño. 36Ó3 - SENTENCIA. — .Juicio sobre rec

tificación dé partidas seguido por Á'señció dél,

Señor Nieva. Expediente.Ño.. Í6'4.ÍÓ-"Sáltd, 'abril 
5 de. 1948.— FALLO1 Haciendo', lugar, a la de
manda y en consecuencia iiiándañdo á réctifi--"*- 
car las siguientes partidas: de Ramón 'As‘éiici‘0-'-' 
acta"No. 128 registrada eñ-el fólio 157.'del W» • 
bro respectivo de1 Actas Especiále's. dé'Td'Ofii'' 
ciña de Registro ‘Civil dé El 'Po'frefo, Dpto. .dé'- 
Rosario dé la Frontera, de fecha" 27'deteetiémí..- 
bre* de 1946; de Luis Reñé, - acta‘No.- 1'28’-dé'" 
lecha 18 de diciembre de 1930, registrada'-ál’ fa-J 
lio 149 Tomó 12 de El'Potrero, "Optó, dé "Rosa-- 
rio de la Frontera; de Ana'Esíér, acta Ñot -131' 
de fecha 30 de diciembre de' 1932-, registrada ■ 
.al -folio 184, Tomo 14 'dé EÍ Potrero,' Dpto: "'dé' 
Rosario de la Frontéró; de 'Hugo Horacio'," aót'd 
No. 2-76 de'fecha 28 de febrero' de 1'935, regis
trada al folio 331, Tomó 15 de El --Potrero, Dpto'í 
de Rosario de la Frontera y acta No. 501 fdé- 
Rodolfo Ernesto, de fecha 22 de setiembre' de-- 
1937, registrada al folio 11® déli Tomo- '1'8 de El- 
Potrero, Dpto. de Rosario .de"la Frontera, en'-bl 
sentido de que él padre-de los nombrados-niéi 
ñores es don Asencio dél Señor -Niévá,i-y'*ne;' 
-Aseado o Acehcio del ' Señor • Córdóbá; -ccmc' •• 
figura en las actas de los -citados- -mén'orés; y 
que el verdadero -apellido -dé éstos es “NIE
VA" y no Córdoba, -como por error'figuran*en - 
dichas actas.— Dése cumplimiento a ló dispúési 
to por e'l art- 28 de la Ley 251.— O'fícieSe -.a'iá 
Dirección dél Registro 'Civil con transcripción ■ 
de la parte resolutiva de la presénte senten
cia.— Cópiése, notifíquese, repóngase y 'opón -. 
tunamente archívese.— ALBERTO- E. AUST-ER-’ 
LITZ.— Salta, Abril 8 dé 1948.— Roberto L'éri-. 
da - Secretario.
Importé: $ 17.50 eilO al 19Í4j48

CITACION- A JUICIO : /
N9 3577 — CÍTACIOÑ A 'JUICIO' MARIA SARA'. 
VIA, AMELIA. SARAVIA; FELISA "SARAVIA’'Y 
LORENZA DOLORES SÁRAVIÁ. — En él juicio 
testamentario de Nicolás 'Sarávia' y sucesorio- 
de Liberato Saravia solicitado pór, Santiago ‘ 
Saravia; el señor Juez de l'al Instancia en ló 
Civil segunda Nominación, según dé.cféten'dé' 
fojas cinco vuelta ha resuelto ló’ siguiente:' '

Salta, marzo 16 de 19.48. — Practiquese. las.pül 
blicaciones como se pide. — Roque López Eché 
ñique. ' • • " '■ '

■ Salta, marzo 17"dé 1948. — Ampliando él -dé-- 
creto que -antecede, .para la citación-dedos he
rederos cuyo domicilio se ignora,'' practiquese- 
la publicación ordenad'a por él término*' do • 
veinte ..veces .en- los diarios La Proviñcia-.y BO
LETIN "OFICIAL, y sea- cóñ Iq prevención’ que- 
si los- citados no comparecieren-se les nombra
rá- defensor que los represente éñ él juicio' '(Ar
tículo noventa del Código de Procedimientos).- 
Roque López Echenique-, — Lunes y Jueves -o- 
siguiente hábil 'en- caso dé- feriado-' párq- notifi
caciones en- Secretaría. ' '

Salta, marzo 29 dé 1948.
ROBERTO LERIDA — ‘Escribano Secretario- 
Importe $ 25.—: é|30]3'_ál'21|4|48-

. 'CONTRATOS. SOCIALES

No. 3611. — ESCRITURA NUMERO, SESENTA 
Y UNO. — En esta Ciudad de Salta, Repúbli
ca Argentina a días nueve del mes de __ Abril 
dé mil novecientos cuarenta y ocho; ante mí 
Carlos Figueroa, Escribano Público y testigos 
que • suscriben comparecen los señores: don 
ESTEBAN FERNANDEZ,- soltero;- don- FRANCIS
CO FERNANDEZ,-casado; ambos españoles- y
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don JOSE-SEGUNDINO RENTA, casado', argenti
no; -todos domiciliados en esta Ciudad, calle Bar
tolomé "Mitre número doscientos uno, mayores de 
edad, hábiles, de mi conocimiento, doy fé y 
dijeron: Que han convenido en celebrar el pre-

■ senté contrato, de Sociedad Comercial de Res
ponsabilidad Limitada bajo las bases y condi
ciones siguientés: ARTICULO PRIMERO: Que 
habiendo expirado él día‘treinta y uno de Ju
lio'-de mil novecientos cuarenta y siete el tér- 

" mino de- la Sociedad’ en Comandita que gira
ba-en esta plaza bajo la firma de Fernández 
Hermanos y Compañía inscripta en el Regis
tro Público de Comerció a! folio cuarenta y tres, 
asiento’ número mil cuatrocientos veinte y dos 
del libro número -veinte y uno; los tres compa- ! TICU1.O NOVENO: Cualesquiera de los tres so. 
recientes como socios" activos continuaron con 
el activo y pasivo de la misma explotando el 
negocio denominado "LA MUNDIAL". —AR
TICULO SEGUNDO: ■ Los comparecientes for
man! "uña nueva sociedad de. Responsabilidad" 
Limitada " que girará 'con -la firma "Fernández 
Hermanos y.'Compañía. Sociedad de" Responsa
bilidad Limitada", explotando la casa de co
merció -denominada-"La Mundial" establecida 
en? esta Ciudad de Salta, en la esquina Bar
tolomé Mitre y Belgrano, que . se dedica a la 
Compra y véñt’a de artículos para hombres al 
por.-mayor y menor -y sus similares, sin perjui- 
cío-;dé poder • establecer sucursales y de am
pliar-. en-la compra y venta de cualquier otra estos conceptos adquieran, gravarlos en cual- 
clásé de mercaderías, si así lo resolvieran los I qUier forma e hipotecarlos; firmando las res- 
-sóciós-gérentes. ARTICULO TERCERO: La nue-1 - ” " ’
val sociedad continúa con los mismos libros de | 
la anterior, hecha cargo de todo el activo y

- pasivo, con un capital dé SEISCIENTOS MIL 
’ pesos -dividido én acciones de cien pesos cada 

una^ aportando dicho capital por partes igua
les,’ es“decir la cantidad de doscientos mil pe
sos* por cada uno de los socios, en todas las 
exjsfencigs--éh mércaderías,. muebles, útiles, cré
ditos; dinero efectivo, depósito en los Bancos, 
valores ál cobro que les ,.corresponde por el 

, activó , dé la anterior sociedad, tomando a su 
' cargo ""él pasivo existente, de conformidad al 

•balance practicado. el treinta y uno de Agosto 
del’ año "próximo pasado. ARTICULO CUARTO: 
Éste contrato rige desde el día primero de Se
tiembre de mil novecientos cuarenta y siete a 
cuya fechó retrotraen y aprueban todos los 
actos y operaciones realizadas, 'como también 
confiimán todas las operaciones y negocios 
Realizados desde la expiración del anterior con
trato a la fecha de constitución de la presénte. 
ARTICULO’QUINTO: El término de duración de 

. está- .sociedad es de- cinco años que rigen des
de. la. féchar antes indicada, venciendo por lo 
tanto el treinta y uno de -agosto de mil nove
cientos cincuenta y dos. Es facultativo de cual
quiera de, los socios una vez transcurridos tres 
años de existencia de esta sociedad, el pedir- 
su retiro o inclusión de nuevos socios, o pro- 

’ ceder a su liquidación dando aviso a los otros 
socios con’ tres meses de .anticipación como

• -mínimo a la* fecha de realización de balance, 
. ARTICULO ‘SEXTO: Los tres socios quedan por 
. este ácfp designados y ejercerán el cargo de 

Gementes, teniendo indistintamente el uso de la 
"firma social pára todos los actos y negocios y 
operaciones de la sociedad. ARTICULO SEP- 

‘TIMO: Los socios gerentes dedicarán todo su 
Tiempo y actividades, a la atención y adminis- 

, tráción general de" los negocios, realizando to- 
’’ "'dos los actos y operaciones sujetos.a la direc

ción, resolución "y normas que establezca y 
” 'resuelva, el socio Gerente don Esteban Fer-

nández y en caso de ausencia de ésie bajo la 
dirección del socio Gerente don Francisco Fer
nández, no implicando esta "resolución una li
mitación al uso de la firma," ni afectará a las 
obligaciones contraídas cón terceros, sino que 
se refiere a la organización y marcha interna 
de los "negocios a que se deben sujetar los so
cios Gerentes. ARTICULO OCTAVO: En caso 
de disconformidad en la forma de administra
ción del socio Gerente don Esteban‘■Fernán
dez o de su sucesor, resolverán entre los so. 
cios por mayoría de votos computados según 
el capital. las dificultades que surgieren, de
biéndose en este caso- labrar acta; igualmente 
se procederá a la aprobación de balances. AR-" 

! ft,T/",TTT • í*1.,—1 

y’ operaciones 
facultados pa. 
especiales poi 
adquirir para

cios Gerentes, .con el uso de la firma social 
podrán realizar todos los actos 
sociales, sin limitación, estando 
ra conferir poderes generales y 
asuntos judiciales y revocarlos,
la sociedad bienes inmuebles y semovientes, 
aceptar la constitución de garantías hipoteca, 
rias, fianzas y toda clase de garantías reales 
personales y prendarias, cesiones de créditos 
títulos o valores al solo y- exclusivo fin de ga- 
lantir, compensar o cancelar el cobro de cré
ditos que se adeuden a la sociedad; como así 
también- podrán ceder, transferir, vender, per
mutar los bienes, créditos y derechos que poi

pectivas "escrituras públicas con las cláusulas 
y condiciones que convengan; realicen toda 
clase de operaciones Ranearías, pudiendo con. 
traer créditos, firmando como aceptantes, gi
rantes o endosantes, letras, pagarés y vales, 
con o sin garantías reales o personales o sin 
ellas, constituyendo hipotecas, prendas, pren
das agrarias o cualquier otro derecho real; 
pudiendo renovar los documentos y obligacio
nes y hacer amortizaciones de deudas, depó
sitos y. retirar las sumas de dinero, títulos o 
valores, giren cheques, soliciten créditos en 
cuenta corriente, en'descubierto, y perciban sus 
importes, firmando los recibos, documentos u 
obligaciones, extingan o modifiquen obligacio
nes; para que puedan endosar giros o che
ques y percibir su importe, así como enajenar 
o vender giros dentro de la República o sobre 
el extanjero y hagan manifestaciones de bie
nes no. implicando esta enunciación de facul
tades una limitación en manera alguna, al uso 
He la firma social para todos los actos, nego
cios y operaciones que se realicen. ARTICULO 
DECIMO: Las utilidades o pérdidas se distri
buirán en la siguiente forma: El cuarenta y 
dos y medio por ciento al señor Esteban Fer
nández; el treinta y cinco por ciento al señor 
Francisco Fenández y el veinte y dos y medio 
por ciento al señor José Secundino Renta. AR
TICULO DECIMO PRIMERO: Cada socio -Geren
te percibirá mensualmente para sus gastos par- 
’iculares la suma de quinientos pesos que se 
cargarán a gastos generales, pudiendo retirar dez — C. Lizárraga. — Hay una estampilla y 
trescientos pesos más que se cargarán a la un sello. — Carlos Figueroa - Escribano. Ras-. 
cuenta particular de cada uno. De las utilida- pado: publi-e-Vale. — Es copia: Carlos Figue-,
des que hubieren deducido el cinco por ciento 
para el fondo de Reserva que fija el artículo 
veinte de la ley once mil seiscientos cuarenta 
y cinco podrán retirarse el cincuenta por cien
to durante el transcurso del año subsiguiente 
y el cincuenta por ciento restante lo podrán re
tirar de común acuerdo de socios siempre que 
la sociedad no los necesitare para ampliación 
de los. negocios 'u otro motivo. ARTICULO DE. 

CIMO SEGUNDO: Cada año se practicará un 
balance general fijándose él treinta- y uno de 
Agosto, salvo el caso de inconvenientes o ra
zones atendibles se modificará la "fecha. AR
TICULO DECIMO TERCERO: En caso de falle- _ 
cimiento de cualquiera de los socios, se pro
cederá en la siguiente forma: Si el fallecimien
to ocurriera antes de -que la sociedad practique 
el- primer balance se liquidará .a los herederos 
del fallecido el capital social, el importe -que ' 
le corresponda por concepto de sueldo con car
go para gasto.s generales que no tuviese reti
rado y ,el porcentaje fijado én el artículo dé
cimo sobre una utilidad de pesos cien mil. Si " 
ocurriere el fallecimiento posteriormente a un 
balance se liquidarán las utilidades basados 
al último balance. El capital y utilidades serán 
entregados a los herederos del fallecido en el 
plazo de'Cinco" años, dividido en cuotas trimes
trales reconociéndoles un interés del seis por 
ciento anual que se pagará cada trimestre a!, 
amortizar la deuda. ARTICULO DECIMO CUAR
TO: Para el caso de disolución o liquidación 
de la sociedad se realizará en la forma y con
diciones que a esa época consideren más ven
tajosa y conveniente, por resolución de mayoría 
de socios, computado por el monto de las ac
ciones, como en igual* forma se hará la desig
nación de Gerente, aprobación de balances y 
dirimida cualesquier divergencia qüe surgiera 
durante la ejecución’ de este contrato o a su 
liquidación. ARTICULO DECIMO QUINTO: Que
da prohibido a los socios o Gerentes el dar la 
firma para asuntos ajenos a las. operaciones " 
sociales. ARTICULO DECIMO SEXTO? Los apor
tes de capital que cualquiera de los socios hi
ciere, aparte del- capital aportado por el con
trato, y de los aumentos que hubieren por ba-- 
lance; la sociedad le reconocerá abriendo una 
cuenta especial de préstamo, con un interés del 
seis por ciento anual. Los contratantes exhiben 
el recibo número doscientos setenta y siete fe- 
cha veinte y ocho de Febrero de mil' novecien
tas cuarenta y ocho de pago de la patente fis
cal por el negocio, correspondiente por el píe.- • 
sente año. Bajo estas bases dejan celebrado es
te contrato de sociedad el cual queda sujetó" 
a los artículos citados y todo aquello que no 
estuviera -previsto se resolverá de conformidad. 
a lo prescripto por la ley' once mil seiscientos - 
cuarenta y cinco y lo establecido por el Có-- 
digo de Comercio. Leído que. les fué se rati
fican y firman por ante mí y los testigos don 
Luis ’ M„ Valdez y don Carlos Lizárraga, veci
nos, hábiles, de mi conocimiento, doy fe.— Que- ' 
da otorgado en cinco sellos fis’cales, valor de 
un peso cada uno, habilitados para, el- présen
te año, de numeración sucesiva ciento sesenta 
y tres mil seiscientos noventa y_ uno al cinco 
inclusive. Sigue a la de número anterior que 
corre al folio doscientos cincuenta y uno. Ras- - 
pado: dos. Vale. Entre líneas: y de los gumen- 
tos que hubieren por balances. Vale."~E. Fer
nández - F. Fernández - J. Renta. -;— L. M. Val- 

roa - Escribano de Registro.
Importe: $ 121.40 e 13 al 17|4|48

No. 3609 — PRIMER TESTIMONIO. — NUME. 
RO' SESENTA Y CINCO— "PATRON COSTAS* 
Y ARAOZ . SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD ' 
LIMITADA".— En la ciudad de Salta, República. 
Argentina, a los ocho días,'del mes -de abril .de 
mil novecientos cuarenta y.ocho; ante mí, Ar
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o al portador; tomar dmero.prestado de los Ban
cos o ,de particulares y suscribir- las obligacio
nes correspondientes; descontar letras de cam
bió, pagarés, giros, vales,' conformes u 'otra 
cualesquiera clase de créditos, sin limitación de 
tiempo ni • de cantidad; firmar letras como acep
tantes, girantes, endosantes o avalistas; adqui
rir, enajenar, ceder o negociar de cualquier mo. 
dd toda clase de papeles de orédifo público o 
privado,; girar cheques con provisión de fondos 
ó ‘en descubierto- por cuenta de la sociedad y 

í, cargo de terceros; pudiendo, en fin, -realizar, 
cüántos más actos séan propios de la admi
nistración. El' detalle de facultades que antece
de es simplemente enumerativo y no limitati
vo, pudiendo, por tanto, los socios gerentes, 

I realizar sin limitación alguna todos los actos 
- vieran realizar. SEGUNDO: La sociedad girará J y¡ gestiones necesarios para el amplio ejercicio 

con la denominación, de "PATRON COSTAS Y J de sus. funciones de administración. En ningún 
ARAÓZ . SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LI
MITADA" “y el asiento de sus operaciones será
en.esta Ciudad de Saltar- TERCERO:^El término Toles, asimismo, prohibido otorgar personalmen. 
de duración-dé la sociedad será de diez años,

. turo Peñalva, escribano, y ■ testigos que al li
ma). se. expresarán, comparecen los, señores: don 
ROBERTO. PATRON COSTAS, casado en prime
ras nupcias; don MANUEL ARAOZ, soltero; el 
ingeniero don .ADOLFO ARAOZ, soltero y don 
JORGE ARAOZ, soltero; todos _ argentinos, ma
yores de edad, de este vecindario, hábiles, a 
quienes, de conocer doy fe; y dicen: Que han 
convenido en la constitución de una. SOCIEDAD 
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA y, en conse
cuencia, vienen a formalizar .el contrato res
pectivo en los siguientes términos: "PRIMERO: 
Los 'cuatro comparecientes constituyen desde 
luego una sociedad de responsabilidad limita
da para dedicarse a explotaciones-agropecua
rias y forestales, compra-venta de haciendas y 
cualquier otra actividad comercial que resol-

caso los gerentes podrán comprometer a la so. 
ciedad en prestaciones a título gratuito, sien.

de duración-dé la sociedad será de diez años, te fianzas o garantías a terceros. SEXTO: Anual- 
contados-desde el día de la fecha. CUARTO: El niente, durante el mes de marzo, se practicará 
capital social- -se fija en la suma de SESENTA I un balance del activo y pasivo de la sociedad, 
MIL PESOS, MONEDA NACIONAL, dividido en | el que deberá ser firmado por los socios den- 
cuotás d’e 'un mil pesos moneda nacional, sus- j tro de los diez días siguientes al de su termi. 
criBién’Éóse íntegramente en la siguiente pro-1 nación. Si dicho balance no fuera firmado u 
porción: veinte cuotas, o sea veinte mil pesos, I observado dentro de ese término, se entenderá 
por' :Hbn Roberto Patrón Costas; catorce cuotas, S que los socios aprueban las constancias del 
o "sea catorce mil pesos, por don Manuel Aráoz; | mismo. De las utilidades líquidas realizadas que 
trece, cuotas, o sea trece mil pesos) por el in- I resulten de cada ejercicio económico se desti- 
geñierq don Adolfo Aráoz y trece cuótas, o seajnará un cinco por ciento para la formación del 
trece mil.pesos, por. don Jorge Aráoz. De este 
capital los socios integran la suma de cuarenta 
y ocho mil pesos -moneda nacional en común 
y en la proporción de sus respectivos aportes, 
en: once., mil pesos moneda nacional en un 
camión Fprd. V-8 modelo mil novecientos cua-’ 
.renta y. .dos, motor número noventa y nueve- 
T-F; ¡quinientos "dos mil seiscientos noventa y 
seis;.j treinta mil pesos moneda nacional en un 
crédito a. cargo de, don Florencio Síiy, prove
niente de la entrega hecha al mismo a cuenta 
del -precio de compra de la finca "Santa Ele
na" ubicada en . el departamento de Anta de 
está provincia- y siete mil pesos moneda nacio-

' nal ’ en . dinero efectivo. Las doce cuotas • res
tantes deberán ser integradas por los socios, 
en la, proporción correspondiente, dentro, de] 
término de dos años, QUINTO: La dirección 
y. administración de la Sociedad y el uso de 
la . firma social, estará á cargo indistintamente 
de. los-socios, don Roberto. Patrón Costas y don 
Manuel Aráoz,,-como- gerentes de la misma, pu- 
djéndo .representarla en todos los ac.tos, ope
raciones y-, negocios en que la misma interven
ga p sea parte. Las facultades que derivan de 
la administración comprenden:' ajustar locacio. 
nes de servicios; comprar y vender mercade
rías;''exigir fianzas; aceptar y otorgar daciones

■ en pago; -hipotecas y transferencias de inmue. 
bles; adquirirlos y venderlos, conveniendo sus 
condiciones - y precios; otorgar toda' clase de 
cancelaciones y. suscribir las escrituras respec
tivas;'verificar oblaciones, consignaciones y de- 

. pósitos: dé .efectos o de dinero; conferir poderes 
especiales o generales de-administración, dele
gando a. un tercero las atribuciones preinsertas 
y otorgarlos sobre asuntos judiciales de cual
quier clase y jurisdicción que fueren; cobrar , y 
pagar' deudas activas y pasivas; realizar ope-

■ racióne.s bancadas ■ que tengan por objeto' ré- 
' tirar los depósitos consignados a nombre de lá 

sociedad, cederlos y transferirlos, girando so
bre’ellos, todo género de . libranzas a la orden

árbitros-no llegaran .a'un 
divergencia será--sometida,-a-la .decisión .Judi-V. 
cial. DECIMO SEGUNDQ:-. En .fp'dq.-.-los...¡quñ-,.npi.? -l 
esté; previsto en.,el -presente' contrato,-,est,a só--j. • 
ciedad se regirá por-las.Ydispósiciones de.J'á.Te.yj.,, • 
nacional número- once .mil seiscientos;-qúqrenta -< 
y cinco,'-, sobre ¡sociedades- de.í.resppns.qbil-idqd;* * 
limitada y por las dispp,sicignes-dél,t.Códigojdeí-.-‘: 
Comercio y Código. Civil que:.se.-.co.nfórme.h [Cqnt.--".- 
su naturaleza; jurídica. -En-la-, fórmij. expresadcs, >.. • 
los comparecientes- dejan; constituida-la:.socie-;; 
dad "Patrón-Costas--y "Áráoz-.- Sociedad de^Res-R- 
ponsabilida. Limitada" y-se. .obligan;;con ,arr,eglo.;..' 
a .derecho. En .constancia, leída .-y: ratificada;;-Iq-.- 
firman, como acostumbran hacerlo,r.ppr. .ánte.r;mí;, ■ 
y los testigos doña Julia Torres ,y -don, Emilio.- . 
Díaz, vecinos y-hábiles,•-a quienes-de,-cono,cer ,. 
doy fe. Esta escritura redactada en- cuatro .se- 
líos de un peso,- números: del- ciento-.sesentPry.x' 
dos mil ochocientos s'etenta y cuatro .ál ciento- • 
sesenta y -dos mil ochocientos setenta, ymiet.e.- . 
sigue a la. que,, con el-número - anterior,. terr .. 
mina al folio trescientos -veintitrés,., doy de...So-, 
bre. raspado:. inter-Valeu —-R. ÉA-TRON; C.OS,-. •. 
TAS - A. ARAOZ - M.-ARAOZ - JORGE.ARAOZ... 
Tgo.: Julia Torres. Tgo.: Emilio Dígz...Ante-. mí:.-, 
A. PEÑALVA,- Hay y un sello,, y. una estampilla?, 
CONCUERDA con su. matriz - que-pasé ante.;,mí . 
y queda en este : Registro número- Diezma . mi,,, 
cargo; doy fe. Para- la .sociedad "Patrón,, Costas,.:. 
y Aráoz - Sociedad dé- Responsabilidad>Limi~-t 
tada" expido -este iprimer testimonio,.-en, cuatro? 
sellos de - un peso,- numerados^ sucesiyamente;-' 
del ciento sesenta y cuatro mih-trescientos/cin- 
cuenta y seis al ciento.-, sesenta- y _ cuatro;, mil : >' • 
trescientos' cincuenta y,nueve, que.,sello yvfir-.-.. 
mo en el lugar y fecha, de su .otorgamiento^. 
Arturo Peñalva - Escribano.
Importe: í¡> 112. e]13 . al.'l-7j4|48-.

de 
to-

fondo de reserva lega!, obligación que- cesará 
cuando ese fondo alcance a un diez por ciento 
del capital social. El noventa y cinco por ciento 
restante de las utilidades mientras deba efec. 
tuarse la retención para la formación del fon
do de reserva legal y la totalidad de las uti
lidades una vez integrado dicho fondo se dis
tribuirá entre los . socios en la. proporción de^ 
sus respectivos capitales. Las pérdidas, - en su 
caso, serán soportadas por los socios en .-igual 
proporcióne SEPTIMO: Los socios se reánirán 
en Junta cada vez que lo estimen conveniente 
para considerar la marcha de los negocios-so
ciales y , adoptar las medidas que consideren 
oportunas para su mejor desenvolvimiento, de
jando constancia de ello en un libro de actas 
que se llevará al efecto. Cada socio tendrá un 
número de votos igual al número de cuotas 
capital suscriptas y las resoluciones serán
madas por simple mayoría de votos, salvo las 
excepciones establecidas por la Ley. OCTAVO: 
La junta de socios determinará las funciones 
internas que deban corresponder a cada uno 
de los socios en la sociedad; en la misma re
unión se fijará el sueldo de los gerentes y .las 
sumas de que podrán disponer los. socios para 
sus gastos personales. NOVENO: Las cuotas no 
podrán ser cedidas, total o parcialmente, a per
sonas extrañas a la sociedad, salvo que me
diare la conformidad de todos los socios. DE
CIMO: En caso de fallecimiento de alguno de 

dos socios se procederá a la liquidación de loo 
sociedad en la. forma que .convinieran los so
cios sobrevivientes y -los herederos del- socio, 
fallecido, .pudiendo, también, si así se convic 
niera, continuar el giro social con los herede
ros .del socio fallecido, los que deberán uni
ficar representación. DECIMO PRIMERO:-Todas 
las divergencias qu.e se produjeran- 
socios durante el funcionamiento de
dad, al disolverse p. liquidarse,, serán resueltas 
por árbitros amigables componedores nombra-' 
dos unb por cada parte.. En caso de .que lo.s

TRANSFERENCIA* DENEG0CIOS-
. . ____ ._____________ —. . i, 1

No. 3623.— A Ios- fines previstos- por., la.. Ley,., • 
11.867 se comunica que.- en- esta .Escrib.aniq.se.-, 
tramita la cesión que. debe efectuar. DANIEL. 
COTO a favor de JOSÉ RODRIGUEZ Q.piRQS;. 
de la totalidad de¡ sus derechos en-el-, negocio.-, 
de almacén y. mercaderías., generales.; estqblegi;..'. 
do en el. Campamento, .de Y-.P.F. en-Veopuciq.;-. 
quedando-el pasivo qu.e pudiera .-.existir; .a car-, 
go del Sr. Coto. Oposiciones en- est.quEscribq.-. < 
nía donde ambas- partes- constituyan ¡ domicilio.,. 
Elida Julia González - Escribana-- - España- 878. j. 
Salta. Importe;12—ejlG.-al. 22¡4[94.8;j
---------------- -------------- ------ —----

No. 3619' — VENTA. DE' NEGOCIÓ.’ —‘ Sé lió-' 
Cg saber la venta dé! Hotel' "Cervantes",- AÍ'va;/ 
rado 845‘. Julia Gutiérrez'da. Núñ'ez’ a -‘Mario, 
Lucca y Domingo Dáguerré. Oposiciones, en' ésó ' 
ta Escribanía; Mitre 319. Publicaciones’ 5- días" 
diario "Norte" y una vez BOLETÍN' OFÍCÍÁL; 
Francisco Cabrera - Escribano. - Importe: Jj&Kf

entre los 
la socie-

No. 3612. — VENTA DE. LA USINA TERMICA; 
DE CAMPO. SANTO..— De acuerdo-'cpnflórdis£ 

'puesto por -la Ley Nacional'. No.,.-1-1.867,-.hago, 
saber por el término de -CINCO DÍAS ar- todos,, 
los interesados, la transferencia, que; .de. la- 
USINA TERMICA DE. CAMPO- SANTO .tramita : 
ante esta Escribanía de- Gobierno; su 'propie- ... 
torio don DIÉGO RASPA; a favor dé. íá ÁDMÍ¿ .. 

- NISTRACION GENERAL DE- AGUAS. DE' SALTEÉ • 
Para'deducir oposiciones, ocurrir- a la-, Escriba
nía de- Gobierno; sita én ice cálle Légüizamóri
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No, 529 ..deífestí? -ciudad. Teléfono.2403.-? Fdo.:
Oscar,.M. Aráoz Alemán - Escribano de Gobier
no.-—- . .. Importe: $ J-2,.20..— e|15 al. 20|4|48

LICITACIONES PUBLICAS

No: =3'610’ — TRANSFERENCIA DE NEGOCIO. 
Ley 11867: =4—Por cinco días se hace saber que 
Rosendo Mastruleri, domiciliado Belgrado 433- 
37, transferirá- el negocio "El Arca de Noé" de 
automóviles y' camiones y repuestos y acceso
rios núévos’jy usados para los mismos, insta
lado--eñ. dicho domicilio, a la-sociedad de res
ponsabilidad limitada Mastruleri y Moreno, a 
constituir . con Tomás Moreno" Manrique, -domi- 
ciliado -Necochea; - 483. Oposiciones ante esta 
escribanía,‘ Alberdi-41. Salta, abril 10 de.1948. 
Ricardo -R.. Arias - Escribano de Registro. - 
Importe:"?-12.- ■* ■ e|13 al 19|4|948

No.

funcio- 
Teleco- 
Cobreí- 
(Cata-

(CUARENTA PESOS' M|N). ' : -
Las, propuestas se consignarán .a la DIREG 

CIQN GENERAL DE ARQUITECTURA Y URBA 
NISMO (Sección Licitaciones), sito en la. calle 
ñuviría N.o 536, en sobre cerrado y lacrado, .- 
em un todo de acuerdo a la Ley de Contabilidad 
vigente,- los -que se abrirán en presencia del 
señor Escribano dé Gobierno y”de los «interesa -• 
dos que concurrieren

Salta, 2 de abril de

No. 3605..-r-._ÉDICTO: — Alberto Ovejero Paz, 
.Escribano Nacional, hace saber que en su Es- 
'cribaníg se, Jrámita. la venta del Negocio de 
Panadería,. que posee y tiene el señor Cristóbal 
Sastre,,.en el .pueblo de. Metan, calle José Ig
nacio S’ierra'iNo. 750, a favor del señor Fran- 

•cisco Castilla, con domicilio' en el pueblo de 
Metán; debiendo realizarse las oposiciones que 
la ley prescribe en el domicilio del comprador 
o en. esta. Escribanía, callé Mitre No,. 467 y 
471 Teléfono?'. 2310. — ALBERTO OVEJERO 
PAZ .- Escribano Nacional.

Importe ? 12.—. e|12 al 16|4¡48.

3625 * ■
MINISTERIO DEL INTERIOR 

Correos y Telecomunicaciones .— .Aviso¡de 
Licitarán Pública No.. 4 (C)'

Llámase a licitación.pública para el día sie-' 
te de mayo de 1948’a las 15.30’horas para lo 
construcción de edificios con destino al 
namiento de las Oficinas de Correos y 
municaciones de San Antonio de. los 
(Saltó), Hualfín (Catamarca), Ancasti
marca), Termas de Río Hondo, Suncho Corral, 
Loreto, Sumampa. (Santiago del Estero), Ceres 
y Vera (Santa Fe).
.Para pliego de condiciones y- consultas con- 

.aurrir Oficina de Licitaciones, calle Sarmiento 
181 sexto piso Capital Federal' y Cabeceras de 
los Distritos 18 (Salta), 19 (Catamarca), 10 
(Santiago del'Estero) y 5 (Santa Fe), la pre
sentación de propuestas-deberá hacerse en la. 
Capital-Federal .hasta el día y hora indicados 
y en las Cabeceras- de los Distritos -hasta 5 días 
antes, presupuesto oficial $ 1.657.199.40 m/n., 
valor de la documentación $ 100 m/n. — Car
los María Lascano - Secretario General de Co
rreos y Telecomunicaciones.
e|17, 19, 20, 21, 22; 23, 24, 26, 27, 28, 29. 30 
abril y 3, 4 y 6]5|48

SERGIO ARIAS Ing. 
Secretario Grál. de 
Arquitectura y Urba

nismo
Importe ’$ 44.30

al acto,
1948.

VJALTER ELIO LÉRARIO 
" Director Gral. -de 
Arquitectura y Urba

nismo 
e|3|4 al 3|5|48.

DE

dé
un.

COMERCIALES
... ... COMERCIALES

No. -3626 — ACLARACION..— Se hace co
nocer. -por) el término de cinco días que la 

-"sociedad “L.I.M.A." .("La Industrial Madere
ra .Argentina'1' dé ' Responsabilidad Limitada), 
que/, explota, el ramo de carpintería artística 
y meaánícq,'compraventa de maderas y. afines, 
■por:'escriturá ante ’-fel escribano que -suscribe, 
de -la (echa, dejó aclarado que desde el día 
10 de marzo de 1947, ha modificado dicha de
nominación ■ por.' la de ■ "I.M.N. A." ("Industria 
Maderera : Norte Argentino de Responsabilidad 
Limitada"-),-fecha desde la cual y bajo esta 
razón -social viene realizando .todas sus activi
dades comerciales.-— Salta, abril 16 de 1948. 
José Argentino Herrera _ Escribano. Florida No. 
145.-- Tétóf. 2617 '
Iinporte: $.12. „e|17 al 22j4|48

AVISO MUNICIPAL:
No.. ,3614 —.AVISO MUNICIPAL — RESOLU.

CION No. 291 — Se comunica a todas las per- 
. soñás* que ".tengan’ deudos' en .el cementerio lo

cal/’ que -dentro - del término de. sesenta días 
a ..'contar ./de la fecha deberán efectuar el re- 

cóñtrário esta
Municipalidad se. encargará de la exhumación 
de los. cadáveres cuyas, tumbas dentro del pla

zo; "acordado nó.. hayan sido reconocidas,' proce-'

diehdo a, colocarlas eñ fosa común

No. 3624
MINISTERIO DEL INTERIOR "

Correos y -Telecomunicaciones — Aviiso de 
Licitación Pública No, 2 (C)'

Llámase a licitación pública. hasta el día. 7 
d@ may’a de 1948 a las 15.10 horas para-la cons
trucción de edificio con destiño al. funciona
miento de las Oficinas de Correos y Telecomu
nicaciones de Embarcación (Prov. de Salta), 
Ingeniero Juárez (Formosa), Estanislao del Cam- 

• po (Formosa), Radío Clorin.da (Ampliación), 
(Formosa), Castelli (Chaco), General Vedia 
(Chaco) y Barranqueras (Chaco). ■ ‘
•Para pliego <de condiciones y consultas con

currir Oficina de Licitaciones, calle Sarmiento 
No. 181, sexto piso, Capital Federal y Cabece
ras de los Distritos 18 (Salta) y 26 (Resisten
cia), la presentación Re propuestas deberá ha
cerse en la Capital Federal hasta el día y hol 
ra indicados y en las cabeceras de los Dis
tritos- hasta 5 días antes, presupuesto oficial

1.094.749 m/n., valor de la documentación, 
$ 100 m/n. — Carlos María Lascano - Secreta
rio General de Correos y Telecomunicaciones. 

„ e|17, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 26,” 27, 28,’ 29, 30 
abril y 4, 5 y 7|5|48.

N’ 3593 — LICITACION PUBLICA 1 
MINISTERIO DE ECONOMIA FINANZAS Y 
OBRAS PUBLICAS DIRECCION GENERAL 
ARQUITECTURA Y URBANISMO
Llámase a licitación. Pública para el día 20 

| Mayo a. horas 16, para la construcción de
I Edificio destinado a Escuela Primaria en' la’ 
i localidad de CAFA YATE (Departamento del 
.mismo nombre), cuyo presupuesto Oficial as 
1 ciende a la suma de $ 696.783.38, (SEISQIEN 

TOS NOVENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS 
íOCHENTA Y TRES PESOS. CON 38] 100 *%). au 
. torizada pon Decreto N.o '
’ RIO DE- ECONOMIA. "

Los Pliegos de’ Bases y 
les, serán entregados por 
d’e Salta, previo pago de 
(SETENTA PESOS M|N)-.

Las propuestas se consignarán a la DIREC 
CION GENERAL DE ARQUITECTURA Y ÜRBA 
NISMO (Sección Licitaciones) sito en calle Zu- 
viría N.o 536,/en sobre cerrado y lacrado, en • 
un todo de acuerdo a la Ley de Contabilidad . 
vigente, donde serán abiertos'en presenbia del 
señor Escribano de Gobierno" y de los intere ’ 
sados que concurrieren/zl acto.

Salta, Abril 2 de 1948.
SERGIO ARIAS Ing/'WALTER ELIO LERARIO 

Secretario Gral. de Director ^-General dé ’ . 
Arquitectura y Urba- Arquitectura y Urbanismo, 

nismo
Importe $ 53.—.

8909|48 del MINISTE.

Condiciones. Genera 
el' Banco Provincial 
la suma de $ 70.—

e|3|4 di 20|5|48.

A LOS SUSCRIPTORES

Se recuerda que las suscripciones al BO
LETIN OFICIAL, deberán ser renovadas en 
el mes de su vencimiento..

conocimiento .dé tumbas,, caso

a todas

— Cam.las’que se .encuentren en monumentos.

po. Santo. 10 de abril de 1948.— Juan

grá.Intendente Municipal.— Alberto D. Ca- 

brál - Secretario. — >

A- Villa-

Importe. $ 30.20 . -e]15[4 al 21|5|48

N! 3589 — LICITACION PUBLICA 
MINISTERIO DE ECONOMIA FINANZAS Y 
OBRAS PUBLICAS DIRECCION GENERAL DE 
ARQUITECTURA Y URBANISMO.

Llámase a licitación Pública para el día "3 
de mayo de 1948 a horas 16; para- la construc 
ción de un Edificio destinado a Estación Sani 
taria en la localidad de Santa Victoria, (Depar 
lamento del mismo nombre), cuyo presupueste; 
Oficial asciende a la suma de $ 172’.-991.22 
.(CIENTO SETENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS 
NOVENTA Y UN PESOS CON 22|1ÓO "%), auto 
rizado por decreto N.o 8791|48 del MINISTERIO, 
DE ECONOMIA FINANZAS Y OBRAS PUBLI 
CAS.

Los PJiegos de Bases" y Condiciones Gene 
rales, los entregará^ elb.-Banco Provincial de 
Salta, previo pago de la suma’ de . ? 40.—

A LOS'AVISADORES

La primera, publicación de los avisos ds- 
be ser controladla por los interesados a 
fin de salvar en tiempo oportuno cuoiqüier 
error-en que se hubiere incurrido. -

A LAS MUNICIPALIDADES

D.b acuerdo al Decreto N? 3649 del 11|7¡44_ 
es obligatoria ..la publicación en esjé Bo« 
letín de los balances trimestrales, los que; 
gozarán de la bonificación establecida por 
el Decreto- N! 11.192 del 16 de Abril-de 
1946. EL DIRECTOR }



©

. PAGf 16

susceptibles' ’de s'er" promovidas ¿en toda 'clase 
de- juicios, siempre que por razón de un em
bargo! se .lesionen los derechos de terceros". 
Fernández, coincide con lo que se ha transcrip
to. Quería-aceptado que las - tercerías pueden 
promoverse en .toda-; clase de juicios. En lo re
ferente aL párrafo “siempre, qúe por- razón- -de 
un embargo sé lesionen derechos de terceos" 
cabo observarse que la declaración- de quiebra,-' 
que es el caso que originó esta tercería, tiene, 
en ’ relación ' a los bienes, los mismos efectos 
que el-embargo, ya que no puede'disponerse 
de ellos. . ’ ,

'Habiendo el Dr. Aybar actuado como apode
rado del fallido y siéndole regulados sus hono
rarios, en el; juicio ya indicado, en tal carác
ter por el Juez y por "el Tribunal de alzada 
"en su carácter de apoderado- y letrado pa
trocinante del fallido", hizo las tramitaciones 
correspondientes para que se le pagaran di
chos honorarios, en tal carácter; oponiéndose- a 
ello el apoderado del liquidador, el "a-quo", 
por auto de fs. 297T. declara que el crédito por 
dichos honorarios es a cargo de la masa y que- 
una vez que sea diligenciada la resolución 
vuelvan los auto's para proveer el libramiento 
del cheque; dicha resolución es apelada y el 
Tribunal de alzada, fs. 302-303, "revoca el au
to de fs. 297, que declara a cargo .de la masa’ 
el crédito por honorarios del Dr. Aybar". En 
tal circunstancia el Dr. Aybar inicia esta ter
cería, detallando lo actuado y las resoluciones 
dictadas, y pide, dada -la resolución en alza-, 

'da, que considera cosa Juzgada, que su crédi
to que tiene privilegio 'general, sea reconocido, 
dentro del art. 12E> de la Ley de Quiebras; lle
nado el trámite que correspondía, como juicio 
ordinario,, se toma la resolución que 
currida." ,

Rodríguez, 'en la parte ya citada, 
en el- derecho que el; .tercero tenga; 
pagado con preferencia al -ejecutante, lo que. 
constituye la tercería de mejor derecho o de 
preferencia,, que también esoexcluyente, .desde 
/jue trata de impedir que se haga pago a otro 
‘con lo que él-debe- recibir para que su crédito 
sea satisfecho, a cuyo íin es necesario'que ese 
tercero sea acreedor y que ese crédito esté 
justificado, que haya sido reconocida o decla
rada su existencia, cuyo cobro no podría ve
nir a demandar en forma, de tercería, que tie
ne un objeto diverso". Siendo es.ta una teres-" 
iía de mejor -derecho, se trata de impedir, por 
ínedio de este juicio, que se pague a otro con 
hu crédito, que está plenamente reconocido por 
regu'ación firme y en- el carácter- que se indi

có. El mismo Rodríguez a fs. 318,. del 2o. tomo 

dice:.."Privilegio'es según lo define el Código 

Civil en sú art.,.3,909, el derecho - dado por la 

• ley a Un acreedor para ser pagado con prefe- 

nó puede .resultar sino de dis

ley, sin- que el deudor pueda 

dé ninguno de los acreedores.

JURISPRUDENCIA.
Nó/;8p6;.
' CORTE DE JUSTICIA — SALA SÉG-UNDA 

- ’ CAUSA:- "Tercería . de'mejor derecho - . DrS 
Judn-Gdrlos Aybar én autos: Quiebra 'de En. 
ligue García Córdoba, ' .■ t ’ .

' . C. R.: Privilegio - Honorarios del letrado del 
failiji'o;

4 DQCTRIN'Á:' I. Los privilegios sólo pueden 

resültiir de úna disposición expresa dé la ley 
(arfe - .3.876-Cód.. Civ.); se trata de una excép- 
ciórí".gí'-‘.dereciho. común • y en consecuencia de 
interpretación restrictiva. .

f ' -i . ,
> II; f'-^íLás- 'fúnci'onés; de letrado del faSli'do nó 
pueden’; .caber dentro del concepto de "factor 
p dependiente" del -árt.’ 129/ ¡iic/So. de la ley 
11.729; por lo tanto, el crédito que a cargo del 
fallido, l'e fué reconocido, carece del privilegio 
invocado en razón de la citada disposición 
lég.aí.'. . -

• En Salta, a los veintinueve días del mes de 
marzo, dé mil novecientos cuarenta y ocho, reu
nidos ’ én Acuerdo los señores ministros de ■ lá 
Éxcma: Corte de Justicia, Dres. Julio César Ra- 
néa "y José M. Arias Uriburu, y el Dr. Néstor 
E.. Sylvesier jque integra el Tribunal de confor
midad al. sorteo de fs. 67, para pronunciar de
cisión en los autos caratulados: Tercería de’ 
mejor derecho - Dr. Juan Carlos Aybar en au- 

M tos? .Quiebra de Enrique García Córdoba" (Exp.
No. ,1‘5'.'292, del Juez de la. Instancia y 2a. Nom. 
’e.n lo Civil), venidos por el recurso de apelación 

• interpuesto por el liquidador de la quiebra a 
fs.. 53 .y por eT tercerista a ís. 56, contra la sen- 

’ tenciq dictada a fs. 44 vta./51 vta., que rechaza
■ la - demanda sin costas, fué planteada' la si-. 
, guíente cuestión a resolver:

¿Es'legal la sentencia en grado?
•Practicado sorteo resultó:- -Dres. Arias Uribu- 

rii, Ranea y Sylvester.

' '“'EÍ 'Dr. Arias Uriburu, dijo:
El art. 4&0 del Cód. de Proc. de'-esta Provin

cia/que’trata de las tercerías 'en general, es 
exáctamérite igual al art. 529 del de la Capital 
Federal, pues la coma puesta después de em
bargados nada significó ni nada altera el sen
tido de -la írqsei Rodríguez, en su obra, al tra
tar-el artículo mencionado, dice: "Tercería es 
,1a' dcción’ qué deduce una persona con’njoiivo 
del embargo'trabado en un juicio seguido por 
otros dos. Para que pueda deducirse es nece- 

' sario la pre-existencia de un juicio de cualquier 
naturaleza, en el que existan dos partes, una 
de las' cuales sea. acreedora y la otra deu--' 

' -dora -y- que, se haya trabado embargo en bie
nes- determinados, debiendo entenderse ’ que • 
.aunque intervengan en dicho juicio varias per-1- 
‘sanas, han de considerarse como una sola par- 

./.te las qué sostengan las mismas pretensiones 
y. otra, las que la contradigan. ..La tercería su-‘ 
pone, como su-mismo npmbte Ip indica, la. pre
sentación- de un . tercero; que.- discuta- derechos 
.propios,sobre una cosa, alegando, sobre, la mis- 

' ’. ,ma -m.ejor- derecho que el que otra pretenda 
tener o de dominio que se atribuya al. deudor 
embargado. Al - que deduce la tercería se le

■ llama tercerista o tercer-opositor, -las-tercerías, 
por más que se hallen legisladas" en una sec
ción- del título referente a las ejecuciones, son

viené re

dice:
para
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separado y-.'én-. -el- juicio ordiúajrio .. correspohi • 
diente.; Las torcerías son verdaderos:-'incidéh'tos.;i f 
del juicio' eh-qüé.'sé. déducen/ que'-rto/obstdculte.e," 
zan 'su tramitación, como' verendos más adelan- ■ ' 
'te, y que no- 'deben involucrarse ;en el.princi? . 
/Pal, tanto porque se .produciría-una-'lamentable-.•/ ' 
•confusión en las actuaciones, cuanto jpórgue.. - '. 
los trámites a que .-están . sometidas- exigenj-lg" ¿ ‘ 
substanciación por cuerda, separada". , Lá. éx-;¿;/ 
presión que dice "Las tercerías:- son verdaderos/" / 
incidentes-del juicio ero que se deducen,-,-np; de»- / 
be tomarse cómo incidental", sino-como, lo esta-.,. . 
blece el art. 339 “del Cód. de -Prpc., -pues-.¡el. / 

-mismo Rodríguez, dos-párrafos; después, , expide--« • 
sa “Las;-tercerías deben- substanciarse en..jui-_- 
ció ordinario y 'están sujetas, por consiguiente;,, - 
a todos los trámites inherentes a esta’clase de>.¿ . 
juicio". ; .-. /.

Bien, si la tercería se substancia' éfí juicio*- 
ordiñário, cómo lo ha sido éste,"'lá -ré'sólücfóii 
que recaiga, ■ debe y tiene- qúe prevalecer-ñó- ‘ 
bre la resolución- que tomó él Tribunal' dé- 'di- ■ 
zada, en .un auto ihterloéutoíio." y .que.- pon' ló'-' 
tanto ño puede considerarse,- bajg--.hirigúh coH-'- 
ceptó, como cosa juzgada/ pues -apárte' de- lo-' 
expuesto, si así pudó considerarlo-■ el-"a-qúó" 
no debió dar trámite alguno cr lá ¡tercería/ qué', 
como tal estaba bajo lá misma1 jurisdicción. del 
Juez que entendió en el .'principal; El misnío- 
Rodríguez al tratar de -ía- fúérz'á -e imperio' -dé ' 
lo que resulte dé la tercería; dice? "lá séñteñ» 
cia en el juicio de • tercería -debe limitarse a. 
reconocer o desconocer el' db'rníriió discutido o .- 
a determinar quien tiene ..mejor derecho -para, 
ser pagado, con. preferencia, pero en ella no 
puede discutirse la éxigibilidad del crédito -én • 
virtud del cual se inicia, ni él-Juez -pué'dé; pro» - 
nunciarse a su respecto/ desdé qué- ésto; débé’- • 
ser materia de un juicio qu¿ se -sigáyéñfre: 
el-tercerista- como demandante y • él éjécütádó 
deudor como demandado, coñ préSCiñdéíiciá’.db.? 
'soluta del ejecutante, a- quien no iñterésáriá 
Semejante discusión, sino én cuanto - sé, rélái 
cione con el mejór derecho a séi-: pSgádo. b, ■ • 
en otros términos, él Juez sólo debe, coñítídérar- 
r>i el tercerista reviste él carácter que' invoca 
de acreedor- dé* ejecutado y. ‘si. tiene jriejoí-' 
derecho que él .ejecutante s’ob’re. los bienes-vén» ' 
didos, sin entrar, a estudiar las defensas ó-lá 
excepción que el deudor tenga- el- ;dérechó..dé; 
oponer cuando se le exija el p'agó dél,crédi
to. En Consecuencia, si .el eiecutántéi-'-tíñése 
vencido en -la tercería- subsiste-'su- dereehq,-»á-. 
ser pagado con el -producido, denlos-bienesfen
caso que el acreedor -fuesélvéncTád/ por e! eje
cutado'en el juicio cdfr’esporidieñte.''/ ' .

Aparte de lo expuesto,, el- árt.-y ,3'/879?del <3¿d.'

■ Civ. dispone así: "Tienen privilegio sobre, la - 

generalidad de los bienes -del., deudor,, sedó: 

muebles o inmuebles’: ló'., los gastos. de ju'sti- 

cia hechos en el interés común de Jos- acree
dores, y lós que cause la administración du» 

r(ante el concurso": En la nota correspondiente'' 

se hacen los comentarios dé dicha.disposición 

y sé expresa^ "Se consideran- 'también- como’ 

gasto de justicia-, todo- ló qii'e se” haga-’.én- in'- 

terés común de los acreedores; pará- los-finés1 

désfgñádos, aunque sean relativos -a- hechos' ?u 
operaciones 'éxtrájudiciedés". Eos .trabajos rea-

renda a otro y

posición 'de la

crearía a favor

Sobre esta materia legisla el mismo Cód. Civil 

oír ia sección II del libro IV. y el Cód. de Co- 

’mercio en el título 16 del libro III en-ío refe

rente a . los privilegios marítimos". A renglón 

siguiente, y. .con letra remarcada indicad "Unas, 
y otras, deben substanciarse en expediente- por
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lizados por el Dr. Aybar ha¡n sido como apo
derado y letrado patrocinante del fallido, es
tando entre ellos la propuesta de concordato, 
que es en beneficio e interés de los acreedo
res y del deudor fallido, pues con él se trata 
de poner en acuerdo a los acreedores con lo 
que. propone el deudor fallido.

La Ley. de Quiebras aparte de ser una ley 
¡de fondo es también de procedimiento, dado, 
que ella fija las normas y procedimientos que 
se deben seguir en las tramitaciones respecti- 
yas.'El art. 125 divide’a los acreedores en acree- 
•dores de la masa y del fallido y en cuanto a 
los' primeros dice que serán pagados con pre. 
ferencia de los segundos. A renglón siguiente, 
en el tercer apa'rtado, determina “Se entiende 
que quedan comprendidos en dichos gastos los 
honorarios del abogado y del' procurador/ que 
presentaron al deudor en convocatoria o ^quie
bra o-pidieron e hicieron declarar esta última". 
Ahora bien, la presentación del deudor en con
vocatoria puede ser pidiendo reunión de acree
dores para concordato, art. 8, que es anterior 
a la quiebra, y para presentar la propuesta 1 
de concordato, que ’ le autoriza el art. 60 y que ’ 
es posterior a la declaración de la quiebra. I 
Son tan similares ambas situaciones, que Cas- ! 
tillo, en su obra, t. lo., p. 113, al tratar sobre 
la convocatoria de acreedores dice: “El pedido 
de convocación de acreedores, además de su 
propia finalidad, que consiste en procurar so
luciones a las dificultades del deudor, importa 
un pedido condicional de quiebra para el caso 
de fracasar el concordato". La propuesta de , 
concordato, del fallido, es exactamente igual, 
aunque ya esté declarada la quiebra, y se si
gue‘el mismo procedimiento que está marcado 
para la convocatoria de acreedores. Castillo, ya 
citado, a fs. 269, expresa “Ya hemos dicho que 
rigen para la celebración, homologación, efec
tos y nulidad del concordato definitivo las dis
posiciones legales referentes al concordato pre
ventivo. Así lo establece el art. 62 de la ley". 
El deudor o el fallido necesitan ser asesorados 
por personas que tengan conocimiento de las 
leyes, pues los trámites correspondientes, como 
los actos que efectúan y las operaciones-que 
realicen, tanto uno como el otro, tienen un mar
co preciso dentro de la ley y para ello se re
quiere el servicio de un profesional. Este ser
vicio tiene que pagarse, por no ser gratuito, 

' y este pago sólo puede hacerse, legalmente, de 
la masa, ya que los bienes que pertenecían al 
fallido pasaron a la masa. No haciéndose di
ferencia alguna entre deudor y fallido en la 
convocatoria-a que se refiere el tercer aparta
do‘del art. 125, no corresponde -hacerse dife
rencia entre los honorarios del abogado y pro
curador de ellos, pues tal apartado dice “.. ..que 
presentaron al deudor (no deudor o iallido) en 
convocatoria o quiebra o pidieron e hicieron 
declarar esta última".

Quedando debidamente aclarada la calidad 
’de ¡los privilegios del crédito que se reclama 
en-.ésta tercería y constando a fs. 250 del prin
cipal, que están reservados los fondos para 
satisfacer dicho crédito, el señor Juez tomará 
las medidas correspondientes y de acuerdo con 
la sentencia que se dice en los presentes áu- 

tos
En cuanto a la apelación del apoderado del 

liquidador no' corresponde ser tratada dado lo 
expuesto y lo que Resulta.

En consecuencia, v°to en tal sentido.

El Dr. Ranea, dijo: N
El actor, refiriéndose a la decisión de la 

Excma. Segunda Sala de esta Corte, que co
rre de fs. 302 a fs. 303 del juicio principal a 
que esta, tercería se refiere, según la cual ju
risdiccionalmente se resolvió que el crédito por 
honorarios del Dr. Aybar no era a cargo de la 
masa, expresa: “De acuerdo a la resolución 
comentada es un axioma, que en este caso mis 
honorarios no son a -cargo de la masa, yo soy 
¡acreedor del fallido, eso es una cosa juzgada, 
no admite discusión. Pero ahora yo le salgo al 
encuentro y desde ya le digo que mediante la 
cuestión que plantea va a tener que esperar 
bastante tiempo antes de disponer de los mil 
doscientos pesos que. legalmente es a mi a 
quien corresponden y no a los acreedores qui
rografarios".

Reconocida por el mismo actor la autoridad 
de cosa juzgada que inviste esta resolución, 
sostiene ai demandar que' el privilegio de su 
crédito, como acreedor del fallido, es el que 
reconoce el art. 129, inc. 3o., de la nueva Ley 
de Quiebras No. 11.719, el cual establece: “Son 
acreedores con privilegio general aquellos cu
yos créditos proceden de las causas siguientes: 
-.. ,3o. - los- salarios de los factores, depen
dientes y criados del fallido u obreros que ha 
empleado directamente, por los seis meses in
mediatamente anteriores a la declaración de 
quiebra".

Trabada en esa forma la relación procesal y 
atento el fundamento de derecho positivo que 
invoca el accionante, la cuestión a resolver, 
fuera del reconocimiento de autoridad de cosa 
juzgada a que antes se hizo referencia y que, 
por los fundamentos dél fallo en grado, es me
nester reconocér, la cuestión se circunscribe a 
decidir si el crédito del Dr. Aybar —como acree
dor del fallido— tiene el privilegio general que 
pretende. Al- demandar (fs. 4 vta.) el Dr. Aybar 
expresa, que “no puede cuestionarse el derecho 
que me asiste 'b la retribución de mis servicios 
y por lo tanto a la aplicación por analogía de 
las mismas normas jurídicas, que rigen, para 
les factores, empleados, médicos, peones, cria
dos, ele...." Ahora bien de conformidad con 
los principios fundamentales que imperan en 
materia de privilegio, es sabido que éste "no 
puede, resultar sino de una disposición de la 
ley" (art. 3876 C. C.). Se trata de una excep
ción al derecho,, común y, en consecuencia en 
osla materia), la interpretación es restrictiva “y 
por lo mismo que consisten en reglas de ex
cepción y de favor, no pueden ser extendidos 
do un caso a otro" los privilegios (Salvat, De
rechos Reales, No. 2842). En virtud de este prin
cipio, en el caso ocurrente debe descartarse 
j« aplicación por vía de analogía de la regla: 
sentada por la disposición del art. 129, inc. 3ó. 
dei Cód. de Comercio que, dentro del ámbito 
de las relaciones-comerciales en que se mueve 
este debate, debe ser interpretada. Y es fuera

de duda de que las funciones del Dr. Juan' 
Carlos Aybar no pueden caber dentro del con
cepto de- “factor" o "dependiente" del fallido 
que autorizaran su situación privilegiada, de 
acuerdo con la norma legal antes indicada, pues 
el referido letrado y apoderado ño ha sido em
pleado directamente por. el fallido para que, 
en su establecimiento comercial, desempeñara 
funciones auxiliares de su comercio, directa- - 
mente relacionadas con el tráfico de sus ac
tividades mercantiles. En consecuencia, voto en 
el sentido de que se confirme en lo principal 
la sentencia en grado.

En cuanto a la eximición de costas que el 
fallo hace a favor dél actor, considero que es 
infundada, pues no encuentro en el caso mé
rito suficiente como para aplicar la norma ex- . 
cepcional que se aparta del principio legal ge
neral, sancionado por el art. 231, Cód. proc. 
civ., en su primer apartado. Por esta razón vo
to en el sentido de que al respecto se modifi
que la sentencia del señor Juez inferior, impo
niendo las costas de ambas instancias al actorj 
debiendo reservarse la regulación de honora
rios en esa calidad, hasta tanto se practiquen 
las correspondientes a primera instancia (doc. 
art. 6o., Ley 689).

• Atenta a que del contexto general de la de
manda resulta que el actor ha incurrido en 
cierta desconsideración respecto de la Excma. - 
Sala Segunda, al referirse a la resolución por 
ésta tomada a fs. 302/3 del Expte. .No. 11918 
del mismo Juzgado (de origen, y en .considera
ción a Jos antecedentes que constan en los li
bros de sanciones disciplinarias de, la Corte,' 
voto porque se aperciba seriamente al Dr. Juan 
Carlos Aybar, con la,, prevención de que se to
marán sanciones de mayor gravedad si 'rein
cidiera.

El Dr. Sylvester, dijo:
Que adhiere al voto del Sr. Ministro Dr. Ra

nea. ’

Por lo que resulta del Acuerdo que precede, 
LA SALA SEGUNDA DE LA CORTE DE JUS
TICIA, CONFIRMA en lo principal, la senten
cia en grado fs. 44 vta./51 vta., MODIFICAN
DOLA en cuanto a las costas, las que se 'im
ponen al actor, en ambas instancias; reser
vándose las regulaciones de honorarios, hasta 
que fueren practicadas las correspondientes a 
primera instancia.

APERCIBESE SERIAMENTE al Dr. Juan Car
los Aybar por la forma de expresarse en la 

r
demanda respecto a esta Sala, con la preven
ción de que se tomSrán medidas de mayor gra
vedad, si reincidiera.

Copíese, notifíquese, repóngase y baje,-pre
via toma de razón. — NESTOR E. SYLVESTER- 
JOSE M.. ARIAS URIBURU - JULIO CESAR-RA
NEA. — Por ante mí: Juan C. Zuviría, Ese. Sec.

Talleres Gráfico» 
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